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p R o L o G o 

Leyendo el pr61ogo de la teoría integral del 
Nuevo Derecho de 1 trabajo de 1 1 ns i gne maestro A i be.!:. 
to Trueba Urbina, despert6 en mí el interés de For
mular y desarrollar el tema de este trabajo, preten 
diendo se real ice la justicia social para la clase
trabajadora, econ6micamente impotente de participar 
de la riqueza, de los que en su poder tienen los 
Factores de la producción; cuando en la página XI 1-
del texto en mención leí: 

El derecho mexicano del trabajo es norma re
volucionaria creada en el momento cumbre de la Rev2 
lución Mexicana en que ésta habló socialmente y que 
los proresores burgueses interpretan como regulado-
ra de las relaciones laborables en Función protec-
cionista de los trabajadores subordinados; en tanto 
que los juristas sociales lo interpretamos en t?da
su grandiosidad como el ESTATUTO exclusivo de los 
trabajadores, de todo aquel que presta un servicio
ª otro y cuya din~mica reivindicatoria tiende a su
primir el régimen de explotaci6n del hombre por el
hombre, a través del derecho a la revolución prole
taria a cargo de la clase obrera. 

Nuestra Teoría es, pues de integración de t2 
do lo desintegrado y soslayado: Tiene el propósito
de divulgar que el DERECHO DEL TRABAJO nació en Mé
xico y para el mundo en el artículo 123 de la Cons
titución de 1917 y que sigue siendo el más avanzado 
por su Finalidad reivindicatoria del proletariado;
además, sin teoria revoluci~naria no hay acc1on re
volucionaria: En este ibro está la Teoría y en la
clase obrera la acción. 
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Los anteriores conceptos, me llevaron concr~ 
tamente a interesarme en los problemas de los trab~ 
jadores de los sistemas de agua potable, por ser un 
grupo que, mereéiendo todo el amparo y protecci6n 
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, no tienen más que las mínimas garan
tías, como son el derecho al salario mínimo y a ve
ces ni esto, en razón de pagarles salario remunera
dor. 

En consecuencia y para que la Finalidad rei
vindicatoria de tal Función revolucionaria de justi 
cia social del Artículo 123 Constitucional proteja
ª los trabajadores de los sistemas de agua potable; 
con el presente ensayo, me he lanzado a tal empre-
sa, estimando que s1 en el intento no logro el Fín
propuesto, redimiré la acción apelando al apotegma
del jurista social: "En este libro est~ la teoria y 
en la clase obrera, la acción". 
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P R E A M B U L O 

El agua, elemento connatural al hombre, sec.!:!_ 
larmente y por sistema ha venido siendo objeto de 
maniobras injustas por quienes a su cargo han teni
do el control material de la misma, valiéndose de 
procedimientos jurídicos, políticos o económicos y
que por ignorancia, consigna o Falta de honradez, ~ 

reiteradamente han ocasionado la insalubridad m1-
se~ia y delincuencia de usuarios "inimputables, mo
ral y jurídicamente" que obligados por la imperiosa 
necesidad del agua, se involucran en la comisión de 
del itas mediante una vis absoluta. 

Pero venido a ver, no es delito el transgre
dir las leyes del Estado, cuando la conducta del s~ 
jeto activo se produce en torno al siguiente postu
lado: +"A un reyno conquistado le es 1 ícito recen-
quistarse, y a un reino obediente, le es 1 ícito no
obedecer a un rey cuando es gravoso en sus leyes". 

En tal virtud, el beneFicio es precario en 
comparación al perjuicio que a la comunidad se cau
sa por ra:6n de los m61tiples problemas del trámite 
administrativo y jurídico a que está sujeta la oblL 
gaci6n de prestar el serv1c10 para el sumiAistro 
del vital líquido; encontrándose en la insertidum-
bre de que tal prestación se haga realidad, ya que
todo dependerá del índice demográrico de la pobla-
ci6n y que servirá para determinar la política as~ 
guir por parte de las autoridudes que resuelvan, si 
construyen, o no las obras para el abastecimiento 

+"23 puntos o, Sentimientos 
Ma. Morelos y Pav6n, Leyes 
Pág. 322 Edición 1967. 

de la Nación", de Jos6-
Fundamentales de M6xico, 
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de agua potable que satisFagan las necesidades más
inminentes de la comunidad. 

Por lo expuesto consideramos que sin perjui
cio de nuestro orden jurídico Constitucional Fede-
ral, el Estado Mexicano es el único que en Forma 
obligada debe con eFiciencia planear obras de agua
potable, real izarlas, conservarlas, así como admi-
nistrar y operar directamente los sistemas de agua
potable; sin que de el lo resulte como consecuencia
negativa un procedimiento econ6mico a cargo del 
usuario doméstico; sino únicamente deberá Firmarse
una contribución tasada permanente en toda la Repú
blica Mexicana, independientemente del costo de la
obra, o de la operación y administración del siste
ma que vaya a servir al Municipio de que se trate;
ya que en principio el costo de las obras que se 
realizan con inversiones recuperables o no recuper~ 
bles, son parte del Gobierno Federal. Esto en Forma 
general, ya que en la mayoría de los casos, dichas
inversiones son recuperables, por no decir que to-
das. 

Lo anterior sin perjuicio de entender que el 
agua potable se deba proprocionar como un servicio
municipal al igual que el alumbrado, pavimento, dr~ 

naje, etc., ya que la naturaleza jurídica del con-
trol del agua es de competencia Federal y no local, 
en atenci6n a intereses de beneFicio social y de o~ 
den público, ya que así lo preceptúan el párraFo V 
del Artículo 27 Constitucional, y la Ley Federal de 
Aguas en sus Artículos lo, 2o, Fracciones XVI 1, 
XVIX y XXII; 4o, Fracciones XI, XI 1, XI 1 I, So. Frac 
ción XI; 7o, 80, 16, Fracci6n 1 17 Fracción XI 26 
y 27. 
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Con los preceptos legales antes invocados e~ 
contramos la probJemática jurídica, que en materia
laboral, son aplicables a los trabajadores de los 
sistemas de agua potable. 

Dada la diricultad en la real izaci6n de las
obras de abastecimiento de agua potable en el terr~ 
no político, socio-económico, jurídico y administra 
tivo; tal actividad debe estar directamente a cargo 
del gobierno Federal y no mediatizar tal obl igaci6n 
por medio de convenios de cooperación en los que en 
Forma tripartita celebran el ejecutivo Federal, el
estatal y el Ayuntamiento del Municipio de que se -
traten; ya que por disposición de los Artículos 12-
de la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado
y 7 y 9 de la Ley Federal de Aguas, el Gobierno Fe~ 

deral, es el más avocado jurídicamente a prestar un 
servicio público de tal magnitud. 

Es así que los trabajadores de los Sistemas
de Agua Potable deben quedar protegidos y regir sus 
relaciones laborales por la Ley Federal de Trabaja
dores al Servicio del Estado y no por disposiciones 
o criterios oriciales e intereses políticos q~e di~ 
torsionan el principio de justicia social; pue~to 
que siendo servidores públicos, el Estado tiene la
obl igaci6n de incluirlos dentro de su r~gimen soc12 
jurídico. 

L~ realización de las obras para proveer de
agua rJta~le a las poblacionee, ha venido siendo a
car~o del Estado Mexicano, precisamente a partir 
d~I año 1325. + 

+ Fundación de la Gran Tenochtitlán. 
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Algunas de las primeras obras real izadas pa
ra dotar de agua potable a la comunidad, las cons-
truy6 el Estado y el personal que ha venido intervL 
niendo en la operaci6n, conservación y administra-
ci6n de los sistemas de agua potable ha tenido indL 
rectamente al Estado como patrón. 

Es necesario aclarar que la "dotación- de 
agua potable, es un servicio público obligatorio, 
de carácter municipal; pero en razón de que la may2 
ría de los municipios no cuentan con los medios ec2 
nómicos necesarios, para dar cumplimiento a tal 
obligación y de que en la práctica es motivo para 
que el municipio solicite el auxi 1 io del Gobierno 
Estatal y Federal, para hacer posible el cumpl imie~ 
to de dicha obligación, celebra convenios de coope
ración con éstos y automáticamente se convierte en
deudor del Fisco Federal. 



7 

CAPITULO 

A N T E C E O E N T E S 

La más importante zona en que se efectuaron
obras de aprovisionamiento de agua potable, Fué la
correspondiente a Texcoco, bajo el reinado de Netz~ 
hualcoyotl, trayendo el agua desde Atexoac, a tra-
vés de.11 kilómetros mediante un sistema de caños 
de mampostería. ( 1) 

Acamapichtl i, primer rey nombrado a la muer
te de Tenoch, rué sucedido por Huit:i 1 ihuitl, quien 
instruy6 a su pueblo en el arte de la guerra por el 
agua, para lo cual construyó canoas Formando una P2 
derosa Flota para proveerse del preciado 1 íquido; a 
su muerte ocupó el trono su hijo Chimalpopoca, 
quien se encontró con el problema demográrico que 
originó la reducción y agotamiento de los manantia
les, as1 como la contaminación e impureza del agua
de la laguna de la altiplanicie del Val le de México, 
motivo por el cual, recurrió a su abuelo Tezozomoc, 
rey de Atzcapotzalco, solicitando permiso para apr~ 
vechar las aguas de Chapultepec. 

Habiéndole sido concedido el permiso, se in~ 

ció una gran obra de ingeniería hidráulica para 
esa época - construyendo un verdadero sistema de 
aprovech~miento de agua potable, con el que Netza-
hualcoyot 1, se inició como ingeniero hidráulico en
la construcción del acueducto que se iniciaba en 
Chapultepec y terminada en la Laguna del Val le de 

(1).- lng. José Luis Bribiesca, Revista lngeniería
Hidrául ica en México, Pág. 69, abri 1 de 1958. 
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M6xico, que en ese entonces se extendía hasta lo 
que actualmente es el Centro de la Ciudad de Méxi 
co, y asf el agua potable 1 legaba a Tenochtitlán, 
gracias al esFuerzo de las autoridades de la época
y de los trabajadores al serv1c10 del reino; a las
que en principio les Fué impuesta dicha labor, por
tratarse de un serv1c10 de necesidad colectiva y 
que solamente podría real izarse por iniciativa de 
los jerarcas Aztecas. 

Con el tiempo aumentó el consumo de agua, e
insuFiciente Fué la de Chapultepec, por lo que Ahul 
zotl, hijo de Moctezuma, estudió la posibilidad de
traer el agua de los manantiales de Acucueztl cerca 
de Coyoacán, circunstancia que di6 origen a una se
rie de enfrentamientos er,~re los dos re1nos, habién 
dose por fin logrado la construcci6n del acueducto
y Funcionando los cinco manantiales fueron aprove-
chadas sus aguas mediantes la construcción de un 
gran muro en el que intervinieron inFinidad de tra
bajadores, proporcionados por ambos reinos; dicho 
muro, Fué construido siguiendo la técnica de: Cla-
vos, estacas en el suelo a modo de pi lotes de con-
tenci6n; para dar resistencia al terreno, se niveló 
el suelo y se nizo la base del acueducto con pie
dras levántandose así el muro, en cuya parte supe-
rior se construyó el cano en e que participaron 
cientos de trabajadores y las obras de captación, 
coducci6n y distribución fueron integradas, dando 
origen a la construcción de una serre de Fuentes 
surtidoras, aparte de las obras qu~ se realizaron 
en Forma subterránea para surtir a palacios, tem
plos y demás ediFicios privilegiados. (2) 

(2).- Bribiesca Castrej6n, Ob. Cit.- Pág. 71. 
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Las obras se construyeron hasta 1 legar a la
ú lt ima Fuente en Pahuatlán que era en donde la ciu
dad terminaba. Posteriormente este acueducto Fué 
destruFdo por la gran inundación que produjeron las 
lluvias ocasionadas por la tromba del sur, hacia el 
año 1,500 D.C. y que precisamente tuvo como cauce 
en algunos de sus puntos el acueducto construído 
por Ahu i ::::ot 1 (es ere i b 1 e ta 1 i nundac i 6n). "Recuérde 
se el desastre que produjo la 1 luvia uracanada so-
bre los habitantes e inmuebles del cerro del Ajusco 
en el año de 1972. 

En cuanto al Financiamiento para la construc 
ci6n de dicho acueducto, es pertinente hacer notar
que los materiales de construcción empleados eran 
de libre apropiación y que la mano de obra Fué paga 
da en especie y ya no impuesta, (3). 

Durante la Conquista, se hicieron en toda la 
Nueva España, obras de abastecimiento de agua pota
ble, así como de drenaje y descontaminación, median 
te Filtros, construy~ndose en esta Forma la primera 
caja de agua potable en el año de 1525 que llevó 
por nombre "la ~1ariscala" dirijiendo un cano hacia
el convento de San Francisco (donde hoy se levanta
la Torre Latino Americana). Obras que Fueron real i
zadas por órdenes del primer virrey Don Antonio de
Mendoza y que el segundo virrey, Don Luis de Velaz
co, prolonga construyendo ramales para toda la ciu
dad, substituyendo a la Caja de la Mariscal por una 
de mayor capacidad. Siendo insuFiciente el preciado 
1 Fquido para satisFacer las necesidades de la pobl~ 
ci6n; Don Luis de Velazco, ordenó se construyera un 

(3).- lng. José Luis Bribiesca.- Revista Ingeniería 
Hidráulica en México.- Pág. 74, Mayo de 1958. 
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nuevo conducto o acueducto desde Chapultepec, cuyo
costo serfa a cargo de la (SISA) que era un impues
to establecido para la carne, correspondiendo pagar 
un marabadí por cada arrelde y que se destinaba a 
pagar el costo de la traída del agua, desde Chapul
tepec a la ciudad; con dichos Fondos se costeaban 
las obras hidráulicas, Fondos de donde se pagaba el 
material necesario, como la mano de obra. 

rante 
da la 

Muchas Fueron las obras que se hicieron du-
la Colonia, para proveer de agua potable a t.2_ 
Nueva España, obras que entre muchas otras, 

están las siguientes: 

Acueducto de Zacatecas, Atlacomulco, Taxco,
Los Remedios, Xalpa, Cuernavaca, Cuautla, Chiapas,
Tepozotlán, Zapopan, etc. etc., de donde en Forma 
gratuíta se abastecían los Funcionarios que gozaban 
de (mercedes), 1 o que di 6 origen a que entrara en 
vigor 1 as Ordenanzas de 1 A gua, para recaudur Fondos 
suFicientes que l1icieran posible la construcción y
reparación de los remales ya existentes (sistemas 
de operución del dYUd potable), con lo que empezó 
en ~ürmu orgunizuda a prestar el serv1c10 de dota-
c1ón de agua potable; por lo que en 1635 el Virrey
Duque de Alburquerque, ordenó se publicara un Bando 
(4), en el cual se autorizaba como precio máximo 
por carga de agua 1 1 evuda en mu 1 a, 1 a cantidad de 
1/2 real, agua que era transportada de los lugares
de abastecimiento, a lus c~ntrus de consumo de toda 
y cada una de las poblaciones; por lo que las obras 
de conservación de acueductos y cañerías, se entre-

(4).- lng. José Lúis Bribiesca.- Revista lngenierfa 
Hidráulica en México.- Pág. 34, Enero 1959. 

. : -~ 
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gaban anualmente por el Ayuntamiento a asentistas o 
contratistas y siempre por orden del gobierno vi
rreinal; quienes por un precio determinado, se com
prometían al mantenimiento de las obras. 

Generalmente los ayuntamientos, 
ante el Virrey por el mal serv1c10 que 
contratista. 

protestaban
prestaba el-

Siguieron sucedfendose en el Poder varios r~ 
presentantes de la Corona Española, entre otros el
Virrey de Reví 1 lagigedo, quien se preocupó notable
mente haciendo grandes obras, aún en contra de la 
voluntad del Ayuntamiento, construyó nuevos caños y 
fuentes, pero aún así la prestación del servicio 
era irregular, ya que únicamente algunas fincas re
cibian el agua por cañería, en cuyo caso cada finca 
o casa, debía costear los gastos de las obras que 
se real izaban en su beneficio, en razón de que la 
canería principal, se encontraba a gran distancia y 
como los serv1c1os municipales, aún no estaban org.2_ 
nizados, era motivo de engorroso trámite administr.2_ 
tivo que terminaba con el acto en que el escribano
del Ayuntamiento, daba posesión e instalación de la 
tubería al solicitante que hubiere pagado todos los 
gastos de instalación; tal situación, obl ig6 al 
Ayuntamiento a observar las Ordenanzas y Gobierno 
de las Aguas que el Virrey Duque de Alburquerque en 
1710 ordenó se Formaran, en razón de que no encon-
traba, ni se sabía de legislación alguna al respec
to: Ordenanzas que en su cláusula 6a. y 7a., se con 
traen a las personas que debían prestar el servicio 
de aprovechamiento de agua potable y que entre 
otras se citan las siguientes: 

6a.- "Que se 1 i~pien ve~eros, manantiales y-
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atarjeas y se desolven los socavones y
cajas". 

7a.- "Cue para lo anterior, concurran los m_2 
1 ineros y dueños de huertas o terrenos
que atraviesan los acueductos. Pero en
cuanto a servicios, tan+.o de construc-
c i 6n de obras, Fue.1tes, cana 1 e.s, dep6sj_ 
tos, etc. etc., como abastecimiento de
agua potable para beneficio de la pobl~ 
ci6n en general, estos corrían a cargo
del Gobierno Virreynal y del Ayuntamie~ 
to, pagando el salario a los trabajado
res, con Fondos de la (sisa) y de la e~ 
ja del (Cabez6n) o sean los fondos del
Ayuntamiento". 

En dicha Forma y con la paupérrima legisla-
ci6n de la época se estuvieron real izando los serví 
cios p6blicos de abastecimiento de agua potable a 
la ciudad de México y a algunos Estados de la RepO
bl ica, inclusive dentro del período del México ind~ 

pendiente; época esta, en la que por las mismas ra
zones del movimiento de lnd~pendencia como de asen
tamiento de los diFerentes grupos sociales que par
ticiparan en ta 1 acantee i miento, 1 as obras de ag1...e1-
potab le Fueron descuidadas y casi olvidadas, sola-
mente en Forma precaria era atendido tal servicio;
esto en cierta Forma se justiFica, ya que la naci6n 
Mexicana, se encontraba acéFala en su organizac1on
y administración pública, en virtud de lo erín1ero 
de tiempo que los gobernantes ostentaban el poder.
La poi ítica nacional a seguir era incierta, tanto 
en lo tocante a la pulsación de la democracia, como 
en lo reFerente a planeación económica (que a la F~ 
cha padece el Estado Mexicano), por lo cual nadie 
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se interesaba en organizarlos, por no haber quien 
garantizara el pago de los sueldos del personal, ni 
quien aportase los Fondos para la compra de los ma
terial es necesarios para la construcción de obras 
para dotación de agua potable a municipios y Esta-
dos de la República Mexicana. 

Fueron 100 anos después de sacudirnos el TE
RRORISMO ESPA~OL (la Colonia) e inmediatos a la In
dependencia de México, o sea al movimiento de la R~ 
voluci6n Mexicana en 1910, cuando derrocada la Dic
tadura PorFirista, se nici6 la década 1910-1920, 
desde donde arranca la acelerada pujanza del Gobie~ 

no Constitucional, por lo que en 1911, aprovechando 
los estudios y experiencia de la Junta Directiva de 
1 as Obras de Pr~ev is i ón de Agua Pura 1 a Ciudad de Mé 
XICO y que rué Funduda en 1902 por el General Porf~ 

río Díaz, a raíz del proyecto presentado por el Sr. 
Wi 11 iams Mackenzre, quien¡ propuso abastecer a la 
ciudad con las aguas del Río Lerma; dicho proyecto, 
qued6 sin levarse a cabo, ya que con antelación al 
mismo se había autorizado la construcción de una 
red de tuberías, quedando terminada en 1913, con la 
que 1 a ciudad f'ué abastecida de agua potab 1 e, 1 1 eva 
da desde Xochimi lcó a Chapultepec, desde donde se 
bombeaba para traerla a la ciudad, quedando en lu-
gar secundario la cañería construída por el Ayunta
miento de 1883, que traía el agua del Desierto de 
las Carmel itas o Cerro de los Leones, 

Con técnicas uvanzada~, se empezó en toda la 
República, por parte de los municipios, en coopera
ción con los gobiernos locales a eFectuar pequeñas
obras y perForaciones para el abastecimiento de 
agua potable a poblaciones de diFerentes entidades
Federativas. 
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No fué sino hasta 1924, durante el régimen 
del C. Presidente Plutarco Elías Cal les, cuando la
construcci6n de obras para dotaci6n de agua pota
ble, empez6 a tener incremento, por lo que todos 
los diferentes organismos diseminados en la RepúblL 
ca encargados de la dotaci6n de agua potable, se 
consolidaron en un solo organismo del cual naci6 la 
Direcci6n General de Ingeniería Sanitaria y que a 
su vez era dependiente del Departamento de Salubri
dad, la que en forma modesta, hizo algunas obras de 
agua potab!¿, pero como en esa fecha, todavía no se 
consolidaba la estabilidad económica y poi ítica del 
pafs, el servicio y la real izaci6n de obras de agua 
potable, se efectuaba en Forma por dem5s peregrina. 
En 1925 se crea el Banco de M6xico como institución 
de crédito, como primicia Para los incr6dulos del 
Movimiento Revolucionario, dando conrianza y segurL 
dad (no cr6ditos) a los ve:·daderos revolucionarios; 
dicho Banco, a su vez dió origen a otras instituci~ 
nes de crédito entre otras ~I B:N.H:U.O.P.S.A., que 
se fund6 en 1933 y concretamente para auxi 1 iar a 
los diferentes Municipios y Estados de la República 
en el terreno econ6mico, para que estos proporcion~ 
ran los servicios públicos más inminentes en mate-
ria de agua potable, a satisfacer las necesidades 

• vitales de la poblaci6n Nacional. 

En 1917 se creó el Departamento de Salubri-
dad, siendo posteriormente uno de sus 6rganos: La 
Dirpcción General de Ingeniería Sanitaria, que se 
creó en el a~o de 1935, teniendo como Función bási
ca la de proveer todo lo necesario para el abastecL 
miento y suministro de agua potable a las Entidades 
Federativas. En 1937 y por Decreto del Congreso de
la Unión, de 31 de diciembre, se crea la Secretaría 
de Asis~cncia Pública, por lo que siendo la salubrL 
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dad materia especíFica de competencia de la mencio
nada Secretaría y para no duplicar Funciones, di
chas Instituciones se Fucionaron por decreto de 5 
de Febrero de 1943, originándose así la actual Se-
cretaría de Salubridad y Asistencia Pública, quedá~ 
dole asignadas entre otras las Funciones a que se 
reFieren las Fracciones V, VII 1, XIX y XX del Artí
culo 14 de la Ley de Secretarías y Departamentos de 
Estado; Funciones que se concretan a la prestaci6n
de servicios públicos sanitarios a nivel Federal, 
como lo es la dotaci6n de agua potable - por razón
de su propia índole, cuidado de su aprovechamiento
y distribución en grado óptimo. Al quedar integrada 
en una sola, las nstituciones antes mencionadas, 
hubo lugar a una serrc de disposiciones legales que 
normaron y regularon las actividades de la Secreta
ría de Salubridad, por lo que entre otros ordena
mientos aparece el decreto de 30 de diciembre de 
1947, publ ic~do en el Diario OFiéial de la Federa-
ci6n de 3 de enero de 1948, mrsmo que crea la Ley 
Federal de Ingeniería Sanitaria que entró en vigor
e! día 6 de enero del mismo ano, por disposición 
del Artículo Primero Transitorio de la citada Ley,
quedando a cargo de la Secretaría de Recursos Hi
dráulicos, por disposición del Artículo Segundo 
Transitorio de la propia Ley de la Materia, todo lo 
concerniente a obras de agua potable para las Enti
dades d~ la República; siempre y cuando tales obras 
las Financíe o avale el Gobierno Federal ** Esta 
Ley en su artículo 5° expresa que las obras cons~ 
truídas con Fondos o aval del Gobierno Federal, se
rán administradas directamente por la misma Secreta 
ria de Recursos Hidráulicos, o en la Forma que 6sta 
determine en cada caso especial; lo que di6 origen
entre otras Formas de administración, a crear un r~ 
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g I amento y personas mora 1 es, 1 1 amadas Juntas Feder.s_ 
1 es de Agua Potab 1 e, 1 as que jurídicamente no ti e-
nen personalidad, por dos razones~ 

1.- Las crea un reglamento que es nulo de 
pleno derecho, por carecer 6ste de co~sentimiento 
por parte del titular de la Secretaría de Recursos
Hidrául icos de esa 6poca, además de que no Fu6 fir
mado por el Presidente de la República, ya que ta-
les requisitos son sine quanon del acto jurídico co 
mo elemento esencial del mismo; formalidad que le 
falta a dicho reglamc~to y que no se convalida por
el transcurso del tiempo o por los hechos consuma-
dos al amparo de dicho reglamento; los cuales, en 
caso de haber causado daños y perjuicios a terce- -

** Esto último constituye un absurdo legislativo, 
toda vez que el Artículo 1° del ordenamiento en es
tudio, declara de uti 1 idad pública la planeaci6n, 
proyecci6n y ejecución de las obras de abastecimie~ 
to de agua potable y alcantari 1 lado y de los traba
jos de planificación y zonificación en las poblaci~ 
nes de la República. En consecuencia la obligación
de financiar tales actividades, corre a cargo del 
gobierno Federal, por disposición expresa del Pri 
mer Párrafo del Artículo 2° de la Ley Federal de I~ 

geniería Sanitaria; que, aunque abrogada por dispo
sición del Artículo 4° transitorio de la Ley Fede-
ral de Aguas, no se contrapone a la misma, por lo 
cual debe tenerse por no puesto para todos los efeE.""' 
tos de ley; la parte Final del segundo párrafo del
artículo 2° de la Ley de Ingeniería Sanitaria; por
que de lo contrario y como ha venido sucediendo, 
queda a capricho o a consigna financiar o avalar 
una obra de agua potable, en tal o cual municipio. 

·-
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afectado
i ndemn iza-

11 Porque las personas morales, para ser 
reconocidas legalmte, deben estar constitufdas con
forme a las leyes aplicables, circunstancia esta 
que no se ha dado y por lo mismo resulta un so6fis
ma la existencia dP- tales Juntas Federales de Agua
Potable, en razón de no tener base jurídica para su 
funcionamiento, aun que de hecho Funcionen, tampoco 
sus actos o hechos deben tener va 1 i dez n 1 conva 1 i d-2_ 
ción. 

prec 
2.- La Comisión Nacional 

samente el antecedente de 
de lrrigac1on, Fué

la Secretaría de Re-
cursos Hidrául ices, cuyas atribuciones concretamen
te se circunscribían a: Construcción, operación y 
administración de obras de irrigación, para el Agro 
Mexicano y dotación de agua potable a las poblacio
nes rurales. Dicha Comisión Fué creada por la Ley 
de lrrigaci6n con Aguas Federales de 9 de enero de-
1926. 

3.- No rué sino hasta el 21 de diciembre de-
1946 cuando por la Ley de Secretarías y Departamen
tos de Estado, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación de Fecha 10 de enero de 1947, que se 
creó la Secretaría de Recursos Hidráulicos; habién
dole quedado asignada entre otras atribuciones, fi
jar la polltica nacional a se3uir en materia de 
agua potable; política que actualmente se sigue en
observancia a lo dispuesto por el Artículo 20 del 
Reglamento Interior de la Secretarla de Recursos Hl 
drául icos, publicado en el Diario Oficial de 9 de 
Agosto de 1973, entrando en vigor el día 10 del m1~ 

mo mes y año. 
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4.- El Artículo 20 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Recursos Hidráulicos, consigna
las atribuciones de la Direcci6n General de Opera-
ción de Sistemas de Agua Potable y Alcantari 1 lado,
mismo que a continuaci6n se transcribe; 

ARTICULO 20.
General de Operaci6n 
A 1 cantar i 1 1 ados, 1 as 

Son 
de 

-facultades 
Sistem.:is de 

de la Dirección 
Agua Potable y-

siguientes: 

1.- Organizar, intervenir y vigilar la opera 
ción administración y conservación de los sistemas, 
en los que exista inversión -federal pendiente de r~ 
cuperar. 

1 1 1 nterven ir en 1 a -formu 1 ac i 6n de conve--
n i os de cooperaci6n que se celebran con los Gobier
nos de los Estados y Ayuntamientos para la constru~ 
ci6n y ampl iaci6n de obras de agua potable y alcan
tari 1 lados. 

1 11. -
versiones del 

Programar, 
Fondo de 

aplicar y 

Operación 
controlar las in

de los sistemas. 

IV.- Intervenir a través de las Jefaturas de 
Operación adscritas a las Gerencias Generales, en 
la operación de anteproyectos de obras. 

V.- Revisar los proyectos de agua potable y
alcantari 1 lados de los nuevos Fraccionamientos que
sol iciten conectarse a los sistemas en operaci6n, y 
en su caso dar la aprobación y Fijar las condicio-
nes y requisitos para la conexión. 

V 1. - Promover campañas educativas para 
en los usuarios del uso racional 

agua. 

. . 
conc1enc1a 
cuado del 

crear 
y ade-

VI 1.- Intervenir en los casos que sea neces~ 
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rio, cuando un sistema de operación solicite algún
crédito para apl icario a sus servicios, coordinándo 
se cuando proceda con la Contraloría General. 

VI 1 1 • - Controlar y autorizar los contratos y 
convenios de trabajo de las ampl iaciones y mejora--
miento de los sr stemas de operación, que se ejecu--
ten con cargo al Fondo de Operación y a Fondos Pro-
pi os. 

IX.- Intervenir en las ampliaciones que haga 
cualquier Dependencia. Organismo o Institución en 
los Sistemas en operación. 

X.- Coordinarse con las autoridades estata-
les y municipales en el asesoramiento a la comuni-
dad beneficiada con el sistema, en el estudio y es
tablecimiento de las tariras para el cobro de los · 
servicios. 

XI.- Intervenir en el estudio y determina
ción de los organismos que deban operar y adminis-
trar los sistemas de agua potable y alcantari 1 la
dos, asf como en la integración de los mismos. 

XI 1.- Aprobar los presupuestos de egresos de 
las JeFaturas de Operación y suministrar los Fondos 
requeridos con cargo al Fondo de operación, así co
mo las transferencias y ampliaciones presupuestales 
a dichas jefaturas y a los encargados de adminis
trar los sistemas; y 

XI 11.- Asesorar a los organismos encargados
de la operación, administración y conservación de 
los sistemas real izados con fondos ajenos a la Fede 
ración sin el aval del Gobierno Federal, para garan 
tizar el servicio y calidad de agua suministrada. 
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S.- ADMINISTRACION DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE
EN SU DIFERENTE ORGANIZACION LABORAL DENTRO Y 
FUERA DE LA SECRETARIA DE RECURSOS HIDRAULICOS. 

INTEGRACION DE ORGANISMOS ADMINISTRADORES. 

Por considerar este problema de vital impor
tancia, maniFestamos que: Los rondas necesarios pa
ra cubrir el costo de las obras de agua potable y 

su operación posterior, por su cuantía, estas están 
las más de las veces Fuera de la capacidad económi
ca de los Municipios, aquienes también corresponde
proporcionar los serv1cros de agua potable y de al~ 
jamiento de aguas negras, por lo que no pueden prn
porcionar dichos servicios, por motivo de que sus 
ingresos no son suFicientcs para proporcionar todos 
los servicios p6bl icos que tienen a su cargo. 

Para salvar el escollo que, a los Municipios 
representa el no disponer de los Fondos para desti
narlos a la construcción de las obras de agua pota
b 1 e o de a 1 cantar i 1 1 ado, o de umbas a 1 a vez, 1 os 
Ayuntamientos han hecho uso del recurso para obte-
ner créditos de Instituciones Bancarias, (OFiciales 
o Privadas); de uportaciones de particulares y, con 
más Frecuencia, solicitando del Gobierno Federal su 
colaboración en asesoría técnica y en aportación de 
Fondos. 

La Secretaría de Recursos Hidrául 
como Función que 1 e conF i ere e 1 Ca·p ítu 1 o 
1 a Ley Federa 1 de Aguas, 1 a de cooperar 
nicipios en la Construcción de obras de 
ble y de alcantari 1 lado. 

icos tiene
Segundo de 

con los Mu
agua pota--

curren 
Es 
al 

por e 1 1 o, 
Gobierno 

que cuando 
Federal para 

los 
la 

Ayuntamientos r~ 
obtención de 1n-
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versiones destinadas a la construcción de las obras 
de agua potable y alcantari 1 lado, corresponde a la
Secretaría de Recursos Hidráulicos, encausar la co2 
peración del Gobierno Federal, iniciándose ésta con 
la celebración de un Convenio entre el Ayuntamiento 
solicitante y la Secretaría de Recursos Hidrául i
cos, como lo dispone e! Artículo 32 de la Ley Fede
ral do Agu:s. 

El Artfculo 36 de la 
dispone que dicho Convenio 
te: 

Ley 
debe 

Federal de Aguas 
contener lo siguie~ 

tas de 
trol ar 
nos de 

l. Las Características del proyecto. 

11.- Las medicas, dispositivos, obras o pla~ 

tratamiento requeridas para prevenir y con-
la contaminación de las aguas, en los térmi
la Ley de la materia. 

111.- El monto y la forma de las aportacio-
nes o de la garantía en su caso. 

IV.- El procedimiento para recuperar las in
versiones. 

V.- La estructuración y facultad de los org~ 
nismos encargados de administrar, operar y conser-
var los sistemas, así como la previsión de modifi-
carlos cuando sea conveniente. 

VI El destino de los ingresos. 

VI 1.- La Estipulación de que suvigencia se 
condiione a la expedición de disposiciones de cará~ 
ter legal, sobre: 

a).- Las cuotas por concepto de servicio me
dio y su obligatoriedad; y 
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b).- Las normas para la conex16n a los s1st~ 
mas, por parte de los usuarios. 

Por otra parte, 1 a m 1 sma Ley Federa 1 de 
Aguas, en su Artículo 34, confiere a la Secretaría
de Recursos Hidráulicos la facultad de administrar
los Sistemas que se hayan construfdo total o par
cialmente con fondos, aval o garantfa del Gobierno
Federal, directamente o en la forma que la propia 
Secretaría determine en cada caso, ejerciendo esa 
función de administración hasta que se haya recupe
rado las inversiones que con ese car~cter se fija-
ron en el convenio respectivo. 

En ej ere i e i o de esa fa cu 1 tad, 1 a Secretaría
h a implantado varios procedimientos de administra-
ci6n, además de primordial de administración direc
ta, que se establece en la Ley, creando organismos
de diversas estructuras en los que ha delegado las
funciones de administración, operación y conserva-
ci6n de los Sistemas de Agua Potable y Alcantari 1 I~ 
do en los cuales tiene ntervención. 

El funcionamiento de los org.:inisrnus adminis
tradores constituidos con anterioridad a la promul
gac i 6n de 1 a nueva Ley Federa 1 de Aguas, 1 a que en
su Art í cu 1 o Cuarto transitorio abroga, 1.a 0 Ley Fed~ 
ral de Ingeniería Sanitaria del 30 de diciembre de-
1947, misma que en su Artículo So. confería a la S~ 
cretaría de Recursos Hidráulicos iguales facultades 
que el Artículo 34 de la citada Ley Federal de 
Aguas. 

Los organismos constituido han sido: 

a).- Administraciones directas de la Secret~ 
ría de Recursos Hidráulicos. 
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b).- Juntas Federales de Agua Potable y/o Ai 
cantar i 1 1 ado. 

e).- Comités Administradores de Agua Pota-
ble. 

d).- Com>tés Municipales de Agua Potable. 

e).- Juntas Administradoras con intervenci6n 
bdncaria y Federal. 

F).- Otros Organismos, como por ejemplo: Jun 
tas Adm¡nistradoreas de Sistemas de Agua Potable ad 
ministrados por particulares. 

Corresponde a la subsecretaria de Operación, 
por conducto de la Dirección General de Operación 
de Sistemas, determinar el tipo de organismos que 
en cada caso se constituyd, y para el lo la Gerencia 
en el Estado proporcionará la inFormaci6n relacion~ 
da con inversiones, amortizables, o no recupera
bles, características de las obras, número de tomas 
domici 1 iarias que se estime se vayan a instalar y 
en general de todos los demás datos que rerlejan la 
importancia del sistema. 

A continuaci6n, haremos mención a cada uno 
de los organismos enunciados: 

ADMINISTRACION DIRECTA. 

Cuando la Secretaría determina administrar 
el sis~ema en Vorma directa, se constituye una Adml 
nistraci6n, nombrando a una persona con Funciones 
de Administrador, el que será responsable directo 
de la operación, administración y conservación del 
sistema. 

Las labores y responsabi 1 idad encomendadas a 
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esta persona, se sujetarán a los 1 ineamientos esta
blecidos por la Secretaría que le son transmitidos
por conducto de la Gerencia en el Estado, de la 
cual dependerá. 

La propia Gerencia General, proporciona ase
soramiento y dirección a las Administraciones y por 
conducto del personal de la JeFatura de Operación 
en el Estado, ejerce la vigilancia y control; ade-
más las intervenciones que se estimen necesarias, o 
por instrucciones de la Dirección General de Opera
ción de Sistemas de Agua Potable y Alcantari 1 lado. 

La Secretaría ha optado por la Forma de adm~ 
nistraci6n directa, de algunos sistemas en los que
la Fuente de abastecimiento es com6n para varias pg 
blaciones. Lo anterior, debido a que, la constitu-
ci6n y Funcionamiento de una Junta en la que parti
cipan los vecinos, de esas poblaciones, ha sido mo
tivo de rivalidades para obtener el control del si~ 

terna; lo cual hace inoperante el buen funcionamien
to del organismo .:idministrador, que se constituya 
con miembros de las comunidades locales. 

Otra situación que se ha atendido para que 
la Secretaría administre directamente los sistemas, 
que se le han presentado y, al no obtenerse colabo
ración de los n1iembros de la comunidad o cuando 
constituido un organismo con representación veci 
nal, se desatiende el sistema, poniendo en peligro
el suministro del serv1c10 de agua o se desconocen
º violan los términos del convenio de la inversión
-Federa 1. 

También 
para el manejo 
bitantes están 

se han constituído administraciones
de sistemas en poblaciones cuyos ha
divididos por cuestiones de grupos,-
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asuntos polfticos o intereses comerciales, en cuyos 
lugares la constituci6n de un organismo con repre-
sentaci6n vecinal, puede ~rov~~ar que aFloren o se
agudicen esas diFerencias o divisiones, haciendo ·~ 
posible el Funcionamiento armónico de una Junta. 

JUNTAS FEDERALES DE AGUA POTABLE. 

La constituci6n y Funcionamiento de las Jun
tas Federales de Agua Potable, que en algunos casos 
son también de alcantari 1 lado, se han regido por el 
Reglamento de las Juntas Federales de Agua Potable, 
expedido por la Secretaría el 26 de enero de 1949,
el cual continúa en vigor en tanto se expidan los 
Reglamentos nherentes a la nueva Ley Federal de 
Aguas. 

El i,dicado Reglamento establece que las Jun 
tas Federales de Agua Potable y Alcantari 1 lado se 
constituyan de cinco miembros propietarios y dos S.!:!_ 

plcntes, con la siguiente representación y cargo: 

tH: PRES 1 DENTE PROP 1ETAR1 O, e 1 ecto por 1 os u.suar i os
de I sistema, teniendo su 
representación en la Jun 
ta. 

U
,, .. SECRETAR 1 O, 

U ., .. TESORERO PROPIETARIO, 

lii: PRIMER VOCAL 

designado por 
tamiento del 

el H. Ayun 
Municipio. 

electo también por los 
usuarios a quienes repre 
sentará en la Junta, en
unión del Presidente. 

designado por la 
ría de Recursos 

Secret.2_ 
Hidráulj_ 

• 
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cos. 

UN SEGUNDO VOCAL nombrado por el Gobierno 
del Estado. 

PRESIDENTE Y TESORERO SUPLENTES, electos por los 
usuarios del sistema. 

Los procedimientos para constituir 
Federal de Agua Potable, se indican en el 
to a que se han hecho mención. 

una Junta 
Reglamen-

Así pues, al recibir la Gerencia General la
indicación de la Dirección General de Operación de
Sistemas de Agua Potable, de que se proceda a la 
constitución de una Junta Federal de Agua Potable 
para el manejo de un sistema debe dicha Gerencia h~ 
cer la designación del Representante de la Secreta
ría, el que tendrá en la Junta Funciones de PRIMER
VOCAL. 

Asimismo, la Gerencia General solicitará del 
Gobierno del Estado y del H. Ayuntamiento a que co
rresponda la población, que designen sus respecti-
vos Representantes, indicándoles que en la Junta 
ejercerán las Funciones reglamentarias de Segundo 
Vocal y Secretario, por su orden. 

Los tres Representantes designados proceden
ª convocar a una asamblea en la que son electos por 
los usuarios sus Representantes en la Junta, para 
ejercer funciones de Presidente y Tesorero Propiet~ 
río, el igi6ndose al mismo tiempo los Suplentes de 
ambos. 

La convocatoria se dirije a las lnstitucio~

nes, Asociaciones representativas de las diversas 
actividades de la población, como Cámara de Comer-
e i o, Cámara de 1 a 1 ndustr i a de Transformación, 1 ns-
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tituciones Bancarias, Asociaciones Agrícolas, Aso-
ciaciones de Colonos Urbanos y de lnqui 1 inos, asf 
como a Federaciones de trabajadores. 

Erectuada la elecci6n se 
el acta correspondiente, previa 
miento de su cometido por parte 
electas. 

procede a levantar
protesta del cumplL 
de las personas 

En la m!sma acta de elecci6n se asienta la 
declaratoria de constituci6n de la Junta, que esta
blece el reglamento, o se levanta otra acta para de 
clarar la constituci6n del organismo, mencionando 
los oFicios de representación expedidos por la Se--
cretarfa, por el Gobierno del Estado y Municipio, 
asf como del acta de elección, con lo que quedan 
acreditados debidamente lü> miembros de la Junta. 

Se prevee en el Reglamento que 
localidad no existan las Instituciones 
se convocará a una Asamblea General de 

cuando en la
menc i onadas, 
Usuarios. 

Los miembros de las 
ampliamente con respecto a 
mismas como organismo y de 
miembro se le Fijan en el 

Juntas serán inFormados
las atribuciones de las
las Funciones que a cada 

Reg 1 amento. 

En éste se establece que el Presidente de la 
Junta comunicará a la Secretaría de Recursos Hidráú 
1 icos, la integración de ese organismo, así como al 
Gobierno del Estado y al Municipio del lugar y si 
en el término de diez días de dicha comunicación no 
hubiere objeciones, la Secretaría autori%a el Fun-
cionamiento de la Junta. 
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COMITES ADMINISTRADORES 

El C. AdolFo Ruíz Cortines, durante su actua 
ci6n en la Presidencia de la República, sol icit6 a~ 
torizaci6n del Congreso de la Unión para cancelar 
a los Municipios adeudos que estuvieron pendientes
por las inversiones del Gobierno Federal en las 
obras de agua potable. 

Al conceder el Congreso de 
rizaci6n solicitada, se reglamentó 
que los Municipios debían cumpl 1r 
cancelación de sus adeudos con el 

la Unión la auto
el procedimiento 

para obtener la 
Gobierno Federal. 

Al dictarse las Resoluciones Presidenciales
otorgando el beneFicio indicado a los Municipios 
que se acogieron al Decreto respectivo, se condici2 
n6 por el Presidente de la República, a que la Se-
cretaría de Recursos Hidráulicos continuara intervi 
niendo en la operación de los Sistemas d~ Agua Pot~ 
ble, por lo que para su cumplimiento se procedió a: 

l. Suscribir un Convenio entre la Secreta-
ria y el Ayuntamiento Municipal beneFiciado, en el
que se estableció la constitución de un organismo 
denominado: "Comité Administrador del Sistema de 
Agua Potable, el cual tendrá a su cargo la adminis
tración del sistema. 

La misma Resolución Presidencial 
c1on de que el Municipio no solicitaría 
Federal nuevas inversiones destinadas a 
agua potable. 

Fi j6 condi
a I Gobierno 
obras de 

Con base en la Resolución Presidencial y en
cumpl imiento al Convenio con el Municipio, la Secre 
tarfa expidió el "Reglamento de los Comit6s Admini~ 
tradores de los Sistemas de Agua Potable~, con Fe--
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cha 15 de septiembre de 1959, el cual norma el fun
cionamiento de estos organismos. 

Los Comités Administradores de Agua Potable
se Forman de cuatro miembros a saber: 

UN PRESIDENTE PROP 1ETAR1 O, 

UN SECRETAR 1 O, 

UN TESORERO PROP 1ETAR1 O, 

EL COMISARIO, 

PRESIDENTE Y TESORERO 
SUPLENTES, 

Representante de los 
Usuarios. 

Representante del Municj_ 
pio. 

Representando a los USU.2_ 
r i os. 

Designado por la Secret.2_ 
rfa de Recursos Hidráulj_ 
cos con 
ción en 

su representa
e I Comité. 

electos por los usuarios. 

La integraci6n de los Comités Administrado-
res es si mi lar a la de las Juntas Federales, ya que 
los Representantes de la Secretaria y del Municipio 
convocan a las Instituciones, Asociaciones y Feder~ 

c1ones de Trabajadores de la localidad a una asam-
blea en la que se elije al Presidente y Tesorero 
Propietarios y Suplentes para un período de dos -
años. 

Habiendo creado estos organismos para adrni-
n1 strar los sistemas en donde se cancel6 el adeudo
con la Federación y por lo mismo no teniendo compr~ 
m1sos por esos conceptos, sus remanentes, cubiertos 
los gastos de administración, operación y conserva
ción, se aplican a Formar un Fondo de reserva hasta 
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por el 25% del valor de las obras que constituyen 
el sistema, aplicando para el lo el 50% de dichos r~ 
manentes, entregando el otro 50~ al Municipio o a 
la Junta de Mejoramiento Moral, Cfvico y Material 
para obras de mejoramiento general en la población. 

La vigilancia prevista en la Re~olución Pre
sidencial y en el convenio a que se ha hacho men
ción, la ejerce la Secretaría de Recursos Hi~rául1-
cos por conducto del Comisario, siendo general el 
hecho de nombrarse a Jere de Operación. 

Sin embargo de las condiciones de la cancel~ 
ci6n de adeudos, varios Municipios han solicitado 
y obtenido que la Secretaría haga nuevas inversio-
nes en esos sistemas, cambiando en este caso la si
tuación que di6 lugar a la constitución del Comité
Administrador, por lo que es procedentes se sustit~ 
ya este organismo por una Junta Federal de Agua Po
table, ya que se deduce que la nueva inversión es 
amortizable. 

En virtud de que desde el período presiden-
cial que terminó en el afio de 1958 no ha autorizado 
el Congreso de la Unión más cancelaciones de las in 
versiones del Gobierno Federal en obras de agua Po= 
table, se ha limitado la constitución de Comités A2 
ministradores. 

COMITES MUNICIPALES DE AGUA POTABLE. 

TAC ION 
Al 
DE 

amparo de la 
AGUA POTABLE 

-LEY DE COOPERAClON PARA DO
A LOS MUNICIPIOS-, publicada 

el veintinueve de diciembre de mi 1 novecientos cin
cuenta y seis, se realizaron obras de agua potable
mediante inversiones no recuperables del Gobierno 
Federal, equivalentes a la mitad de su costo en lo-
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calidades con menos de treinta mi 1 habitantes y a 
un tercio en las de treinta mi 1 habitantes o más. 

En algunos casos las aportaciones de la Se-
cretarfa excedieron de las condiciones fijadas por
la L~y, en cuyo caso se consideraron como recupera
bles esas cantidades excedentes. 

Por la poca importancia de las cantidades 
exigibles, la Secretaria estimó que no ameritaba la 
constitución de una Junta Federal de Agua Potable,
resolviéndo hacer entrega a los Municipios de los 
Sistemas que estuvieron en las condi~iones indica-
das, previa lu firma de un convenio en el que se es 
tableci6 el compromiso de amortización de la canti
dad que se excedió de la aportación legal y la con~ 
tituci6n de un organismo denominado COMITE MUNICl-
PAL DE AGUA POTARLE al que se entregaria el manejo
del Sistema de Agua Potable. 

Dicho Comité esta formado 
bros propierarios, designados en 
te: 

por cuatro miem~ 
la Forma siguien--

PRESIDENTE, SECRETARIO Y TESORERO, electos 
poro la Asamblea de usuarios en la forma siguiente: 

PRESIDENTE, SECRETARIO Y 
por la asamblea de usuarios del 
table. 

TESORERO, electos 
servicio de agua p~ 

UN COMISARIO, designado por el Ayuntamiento
del Municipio al que pertenezca la población. 

Las atribuciones y facultades de los Comités 
Municipales se contienen como -BASES REGLAMENTA
RIAS-, en el convenio suscrito entre la Secretarfa
de Recursos Hidráulicos y el Municipio, cuyas bases 
tienen una modalidad con respecto a los organismos-
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a que nos hemos reFerido anteriormente (Juntas Fede 
r~les y Comités Administradores) y es la que la Se
cretaria no tiene Representante directo en estos C2 
mités, encomendando la misión inFormativa y de vigl_ 
lancia al COMISARIO designado por el Municipio y 
ademAs que cada tres a~os se hace elecci6n para los 
cargos de Presidente, Secretario y Tesorero. 

Los Comités Municipales Funcionan hasta que
se hayan cubierto las inversiones recuperables del
Gobierno Federal u otros créditos que graviten so-
bre el sistema, para cuyo Fin aplicarán los reman-
tes de recaudación, una vez cubiertos los gastos de 
operación, conservación y administraci6n. 

La Secretaría se reservu el derecho de inve~ 

tigar as actividades del Comit~ y la Facultad de 
dictar las medidas que estime pertinentes para la 
buena administraci6n y operación de las obras y pa
ra que la calidad y potabi 1 idad de las aguas reunan 
las características convenientes. Además, se esta-
blece en el convenido que en caso de que la opera-
ci6n y administración de las obras no se atienda 
convenientemente, 1 a Secretaría se harii caso 1 nme-
d i atamente y sin ning6n requisito previo, del Fun-
cionamiento del sistema e implantará las medidas 
adecuadas para que el serv1c10 Funcione en Forma c2 
rrecta. 

Con la v gencia 
Aguas se tendrá que rev 
Reglamentarias del Func 
nicipales. 

de la nueva Ley Federal de 
isar, seguramente, 
íonamiento de los 

las Bases 
Comités M,!;:!. 
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JUNTAS ADMINISTRADORAS DE AGUA POTABLE CON INTERVEli 
CION BANCARIA Y FEDERAL. 

Estos organismos se han constitufdo en las 
poblaciones cuyos ayuntamientos obtuvieron cr6ditos 
del ahora Banco Nacional de Obras y Servicios PObli 
cos, S.A., para la ejecuci6n de las obras ~e agua 
potable y de alcantari 1 lado y que al mismo tiempo 
el Gobierno Federal hizo inversiones con car~cter 
recuperable. 

En estos casos se suscribe previamente un 
convenio entre el Ayuntamiento, el Gobierno del Es
tado, el Banco y la Secretaría, en el que se fijan
las condiciones de la operaci6n de las obras, tari
fas, etc. 

La estructura y Funcionamiento de estos org~ 
nismos es similar al de las Juntas Federales de 
Agua Potable, con excepción de que el Tesorero Re-
caudador es nombrado por el Banco que otorgó el cr6 
dita y la amortización cie éste es preferente a la 
recuperaci6n de la inversi6n federal. 
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CAP 1 TULO 1 1 

DIVJSION DE CONTRATOS DE TRABAJO 

1.- CONCEPTO DE CONTRATO LATO SENSU 

Es el acuerdo de voluntades para crear o 
transmitir derechos y obligaciones; es una especie
dentro del género de los convenios. 

Cabe decir, que dentro de 1 género, 1 a espe-
c i e del contrato de trabajo, viene a estipular un 
derecho personal; encuadrándose por su clasiFica
ci6n en: 

8 i 1atera1 es, onerosos, c6nrnutat i vos, 1a1 eat2 
rios), Formales, consensuales y de tracto sucesivo; 
con categorfa de Finalidad jurídica-económica y cua 
1 i dad de deber socia 1 ; cu<:i 1 i dad esta, que nuestra 
forma de ver, resulta desventajosa a la luz del ar
tículo 363 de la Nueva Ley Federal del Trabajo; po~ 
que tal deber social que prescribe el artículo 3° 
de ~icha Ley, se coartado al estipular en el Contr~ 

to de Trabajo las categorías de cantidad, cualidad, 
relación, modalidad, tiempo, lugur y modo. 

2.- DEFINICION DE CONTRATO DE TRABAJO 

A.- En la Ley Federal del Trabajo, así como en el 
C6digo Civi 1, encontramos que tales ordenamientos 
jurídicos, regulan la celebración de diFerentes- ti
pos de Contrato de Trabajo 9y que para su validez, 
predican enunciados descriptívos-prescriptivos de 
derecho positivo o vigente; teniendo una Formalidad 
legal el cumplimiento de las contraprestaciones pa~ 
tadas. 
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B.- Sin menoscabo de lo preceptuado por los Artícu
los 3a. 20 y 21 de la Ley Federal del Trabajo, es 
inquietud el manifestar la siguiente definici6n de
contrato de trabajo: Contrato de trabajo, es el ac
to jurídico que obliga a las partes y a la autori-
dad del trabajo a cumplir la Ley en relación al ti
po. 

El maestro Trueba Urbina nos dice (5): "Por
disposici6n expresa del Artículo 21 de la Ley, se 
presume la existencia del contrato y de la relación 
de trabajo entre el que presta un trabajo personal
y el que lo recibe. Esta es la figura típica del 
contrato de trabajo qtJe se deriva del Artículo 123, 
pues la prcstüci6n del trabajo o servicio puede ser 
en la f6brica, en el tal lcr, en el establecimiento
comercial, en la orici11a, etc., y comprende no sólo 
di obrero, si110 al trabajador en general en el man
dato, er1 las profesiones 1 ihcrales, en las artesa-
nías o en toda ocupaci6r, en que una persona le pre~ 
ta un servicio a otra. 

La doctrina jurisprudencia! de la Suprema 
Corte que discrimir1a a los trabajadores en el sentl 
do de que solo hay co11trato de trabajo cuando exis
te "subordinación" es contraria a la teoría del ar
tículo 123 Constitucional y proviene de la falta de 
estudio del proceso de formación del mencionado pr~ 
cepto. Lo mismo le ha ocurrido a los tratadistas y
propio legislador ordinario. A la luz de la Teoría
i ntegral se advierte el error. 

(5).- Alberto 
Derecho 
1970). 

Trueba Urbina, 
del Trabajó.-

Teoría 
Página 

Integral 
279 (la. 

Nuevo
ed i c i 6n 
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Tarnb i én es errónea e i nconst i tuc i ona 1 1 a ju
risprudencia que considera que no existe relación 
laboral entre los poi icías bancarios e industriales 
y las empresas. La verdad es que este tipo de poi i
cía o vigilante es un sujeto de derecho del traba-
jo. En nuestra Teoría integral se basa la aFirrna
ci6n de que los poi icías industriales son trabajado 
res). 

3.- CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO 

El segundo párraro del Artículo 20 de la Ley 
Federal del Trabajo, prescribe (6): "Contrato indi
vidual de trabajo, cualquiera que sea su Forma o d~ 

nominación, es aque 1 por virtud de 1 ·cua 1, una perso 
na se obliga a prestar a otra un trabajo personal 
subordinado, mediante el pago de un salario-, pu
diendo di cho contrato ser verba 1 o eser i to; 1 o cua 1 
en ning6n momento altera los derechos del trabaja-
dor, ni modirica las obligaciones del patrón en re
lación a las contraprestaciones laborales. 

4.- CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS. 

El contrato 
proresionistas, es 
ce como el contrato 
Fes i ona 1 es. 

de honorarios que 
el que en Derecho 

de prestación de 

se celebre con 
C i V i 1 se CO no -
servicios pro-

Este tipo de contrato es 
patrón con personas que tienen 
cial idad para cuyo ejercicio se 

el que celebra el 
una proFesión o espe 
requiere autoriza--

(6).- Editorial Porr6a, S.A., 
Trabajo, Página 27, 6a. 

Nueva Ley Federal del 
edición 1970. 
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ción expedida por la Dirección General de Profesio
nes, dependiente de la Secretaría de Educación Pú-
bl ica. 

En esta Forma de contrato, debe establecerse 
el servicio profesional que se va a solicitar. 

El profesional deberá comprobar 
la autorización que posee para ejercer 
dad. 

ampliamente
su especiall 

Se diferencia este contrato de los demás, 
por lo siguiente: 

1.- Se trata de una especialidad o profesión. 

2.- Se requiere autorización para su ejerci
cio. 

3.- No hay subordinación con la empresa. 

4.- Se pagan por honorarios. 

Cuando exista -subordinación" a la institu-
ción que le ha contratado, entonces deja de ser con 
trato de prestaci6n de servicios proFesionales o de 
honorarios, para ser contrato de trabajo, cambiando 
la naturale:a del mismo. 

Los proFesionistas que forman parte de este
contrato con los titulares de la Federación, al se~ 

les pagados sus sueldos no se considera que sus re
laciones de trabajo sean de naturaleza burocrática, 
sino que más bien caen dentro del ámbito del Dere-
cho Civi 1, en la parte Final del párrafo de honora
rios dice que esta Partida no se uti 1 izará para re
munerar los trabajos extraordinarios del personal 
de planta, NI PARA CUBRIR SUELDOS DEL MISMO QUE TEN 
GA A SU CARGO LABORES SIMILARES A LAS DE LOS GRUPOS 
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DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA ADMINISTRACION PU 
BLICA. 
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CAPITULO 111 

FORMAS DE CONTRATACION DEL PERSONAL. 

1.- CONCEPTO DE RELACIONES DE TRABAJO 

en sus 
El Artículo 20 de la Ley Federal 
disposiciones generales, nos dice 

del Trabajo 
(7): 

"Se entiende por relaci6n de trabajo, cual-
quera que sea el acto que le dé origen, la presta-
ci6n de un trabajo personal subordinado a una pers~ 
na, mediante el pago de un salario. 

Por otro lado, el maestro Mario de la Cueva -
en su Tratado del Derecho del Trabajo, nos dice 
(8): "La voluntad de las partes en los contratos es 
elemento primordial para que se produzcan los efec~ 
tos y puedan los contratantes exigir el cumplimien
to a este postulado, en la relaci6n de trabajo no -
tiene los mismos resultados, es necesario para la 
aplicación del régimen legal, que el acto del con-
sentimiento sea seguido de la prestación de servi-
cios. Por lo tanto, es la prestación de servicios 
lo que la Ley quiere que se realice en determinadas 
condiciones; sujetándole a normas especiales, y no
así al consentimiento de las partes, determinante 
en la teoría de los contratos. De lo expuesto se 
desprende que la voluntad de las partes determinan
te en la teoría de los contratos, no es la fuente 

(7).- Nueva Ley Federal del Trabajo, Artículo 20 Pá 
gina 27. 

(8).- Dr. 
del 

Mario de 
Trabajo, 

la Cueva, 
Página 75 

Tratado 
Tomo 1 

del Derecho 
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de la obl igaci6n en el contrato de trabajo, mien
tras que en aquel la es lo esencial. Agrega el maes
tro Mario de la Cueva que -1a existencia de una re
laci6n de trabajo depende de la situaci6n real en 
que se encuentre colocado el trabajador y no de la
que las partes hubieren pactado, resultando err6neo 
querer juzgar la naturale:a de una relación aten
diendo el acuerdo tomado por las partes, ya que, s1 
las estipulaciones consignadas en el contrato no c~ 
rresponden ~ la realidad, carecerían de todo valor~ 

Otros autores sostienen que el contrato de 
trabajo es un acuerdo de voluntades y la relaci6n 
es la actualización del contrato, es la consecuen-
cia del acuerdo de voluntades. El maestro True~a U~ 
bina al hacer el comentario del Artículo 20 d~ ia 
Ley Federal del Trabajo nos dice (9): -En torno a 
la relación entre trabajador y patrón se han susci
tado controversias a Fin de determinar su naturale
za jurfdica: Unos sostienen la teoría Contractuali~ 
ta y otros la Relacionista. La teoría Contractuali~ 
ta se origin6 en la tradición civi 1 ista, pues los 
códigos civiles reglamentaban el contrato de traba
jo, en el cual imperaban los principios de igualdad 
de las partes y de autonomía de la voluntad; pero a 
partir dL la Constitución Mexi~ana de 1917 el con-
cepto de contrato de trabajo cambió radicalmente 
convirtiéndose en un contrato evolucionado. 

No se cambió el nombre, 
el maestro Trueba Urbina, pero 
hay propiamente un contrato en 

nos 
en 
el 

sigue diciendo 
el fondo ya no 
que imperen aque-

(9).- Alberto 
Trabajo, 
1970. 

Trueba Urbina, Nueva Ley Federal del
página 27, edición Porrúa, México 
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1 los principios, sino que por encima de la voluntad 
de las partes están las normas que favorecen al tra 
bajador, de manera que es la Ley la que suple la v2 
luntad de las partes para colocarlas en un plano de 
igualdad. Por el lo sostenemos que el contrato de 
trabajo está regido por normas de carácter social 
distintas al Derecho de las obligaciones de la le--
9 i s 1 ac i 6 n c i v i 1 . 

La relación es un término que no se opone al 
contrato sino que 
te la relaci6n de 
por el contrato, 

ia complementa ya que precisamen
trabajo generalmente es originada 

ya sea expreso o tácito, que gene
prestaci6n de servicios. ra la 

Por el lo el derecho del trabajador es de 
apl icaci6n Forzosa e ineludible en todo contrato o
relaci6n laboral, así como el derecho autónomo que
se establece en los contratos de trabajo, pudiendo
! a vo 1 untad de 1 as partes superar, 1 as norm.:is pro-
tecc ion i stas del derecho objetivo en bencFicio del
trabajador; una vez gar.:intizados los derechos de 
los trabajadores que se establecen en las leyes, 
así como las ventaj.:is superiores a éstas que se con 
signan en los contratos colectivos de trabajo, que
da una zona 1 ibre, de autonomía en los contratos i~ 

dividuales para pactar condiciones superiores a la
ley o al contrato colectivo. Es por esto que entre
el contrato y la relación no hay discrepancia, pues 
el contrato de trabajo no puede ser substituído por 
la Relación de trabajo como Figura autónoma ya que
el propio contrato se maniFiesta a través de la re
lación laboral". 

Por otra parte, el Artfculo 21 de la Nueva 
Ley Federal del Trabajo dice: "Se presume 1.:i exis-
tencia del contrato y de la relación de trabajo en-



tre 
lo 

el que presta 
recibe". 

un trabajador 

42 

personal y el que 

También el maestro Trueba Urbina al señalar
las características especiales del Derecho Mexicano 
del Trabajo en su tratado. Nuevo Derecho del Traba
jo, nos dice (10) "La doctrina se ha preocupado 
por determinar la naturaleza del Derecho del Traba
jo, ubicándolo en el Derecho PGbl ico, en el privado 
o en el social, pero esto es simplemente precisar 
la po~ición jurídica y no su naturaleza. Si por na
turale:a se entiende no sólo el origen y conocimien 
to de las cosas, principio, progreso y Fin SINO LA~ 
ESENCIA Y PROPIEDAD CARACTERISTICA DE CADA SER. 

El artículo 123 es la Fuente más Fecunda del 
Derecho Mexicano del Trabajo que tiene su génesis 
en la explotación del hombre que trabaja para su 
subsistencia y lucha para su 1 iberaci6n económica y 
la transformación de la sociedad capitalista. 

Asimismo, -nos sigue diciendo el preclaro 
maestro- la naturaleza del Derecho Mexicano del Tra 
bajo Fluye del Artículo 123 en sus propias normas 
digniricadoras de la persona humana del trabajador, 
en las que resalta el sentido proteccionista y rei
vindicador de las mismas en Favor de la clase prole 
taria. Esta, es, pues, la verdadera naturaleza de -
nuestra disciplina y de nuestra teorfa integral". 

(10).- Alberto Trueba Urbina, obra citada pág. 115. 
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2.- NOMBRAMIENTO. 

Las relaciones de trabajo del Derecho Buro-
crático son las que puedan existir entre el Estado, 
representado por los titulares del poder público y
los empleados, en virtud de un nombramiento expedi
do a Favor del empleado o por Figurar en las 1 istas 
de raya de los trabajadores temporales, como o in
dica el Artículo 3o. de la Ley Federal de los Trab~ 
jadores al Serv1c10 del Estado. 

Por otra parte, el Artículo 12 de la citada
ley nos dice que: -Los trabajadores prestarán sus 
servicios en virtud de nombramiento expedido por el 
Funcionario racultado para extenderlo o por estar 
incluidos en las 1 istas de raya de trabajadores te~ 
porales, para ohra determinada o por tiempo Fijo-. 

Los nombramientos 
individuales de trabajo. 

substituirán 
Dentro de la 

los contratos 
rea 1 i dad, 1 os 

nombramientos que ese expiden son: De base, provi-
sionales, interinos, de conFianza, de lista de ra-
ya, eventuales, compensación de servicios, numera-
rios, supernumerarios, de serv1c1os Federales, per
sonal obrero de base y contratos de honorarios. 

Además, el Artículo 15, f"racción 111 de la 
misma ley, dice que el carácter de los nomb~amien-
tos es: DeFir.1itivo, interino, provisional, portie!!!. 
po Fijo o por obra determinada. 

de los 
c1a de 
ciones 
o cual 
sueldo 

Es necesario hacer notar que en la mayoría 
casos no se expide a los interesados consta~ 
nombramiento srno que son avisos o notiFica
en el sentido de que han causado alta en tal 
dependencia, con determinada cantidad de 
y su respectiva categoría. 
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a).- De los trabajadores de base.- La cons-
tancia de nombramiento se expide a los trabajadores 
no incluidos en el Artículo So. de la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, que ci
t~ cuales son las plazas de conFianza. 

Cuando el personal es de nuevo ngreso, ad-
quiere la base al cumplir ó meses de serv1c10 en 
Forma ininterrumpida, sin nota desfavorable en su 
expediente. En este caso el empleado seril inamovi-~ 

ble. A los empleados que reciben una constancia de
nombramiento con la categoría de base tambi6n se 
les 1 lama numerarios, por considerar que están 1n-
cluídos en el presupuesto en forma determinada. 

"Son trabajadores numerarios aquel los cuya 
plaza est6 consignada en el presupuesto de egresos
de la dependencia, ya sea en forma específica y de
terminada o en Forma ~ 1oba1 y supernumerarios 1 os 
que están Fuera del n6mero previsto en el presupue~ 
to y cuya designación se hace para satisfacer nece
sidades del servicio que no eran conocidas o previ~ 

tas al Formular dicho presupues (11). 

"Sueldo presupuesta! es la remuneración ex-
traordinaria señalada en la designación o nombra
miento de trabajo en relación con la plaza o cargo
que desempeñen, con sujeción el catálogo de emplea
do y al instructivo para la aplicación del presu-

(11).- Artículo 3°. Reglamento Interior que 
las condiciones generales de trabajo 
Departamento del Distrito Federal. 

fija 
en el 
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puesto de egresos" (12). 

En estas categorías reciben los empleados de 
base su constancia de nombramiento, 1 o que 1 es da 
derecho, en primer lugar, a que la naturaleza jurí
dica de las relaciones de su trabajo estén regula-
das por esta ley, como lo seAala expresamente en su 
Artículo 2°, con el sueldo sobresueldo, compensa
ción y sobre todo de que ser5 inamovible. 

Los empleados de base por lo mismo tienen 
además todas las prestaciones sociales a que hace 
referencia la Fracción 11 del Apartado 8) del Artí
culo 123, dichas prestaciones son otorgadas a tra-
vés de 1 1 nst i tu to de Se~ur i dad y Servicios Socia 1 es 
de los Trabajddores al Servicio del Estado, de con
formidad con su competencia, que le dió la ley que
lo cre6, siempre y cuando el trabajador aporte la 
cuota obl igator1a del b% del sueldo bilsico que dis
frute, de conf"ormidud con el Artículo 15 de la Ley-
de 1 1 • S.S. S. T. E . 

Los trabajadores de base tienen derecho a t~ 

das 1 as prestaciones que otcrga 1 a Ley de 1 1 nst i tu-
to de Se9uridad y Servicios Sociales de los Trabaj~ 
dores al Servicio del Estado, como son, seguros de
enfermedades no profesionales ni maternidad, seguro 
de accidentes de trabajo y enfermedades profesiona
les, servicios de reducción y readaptación de invá-
1 idos, servicios que eleven los niveles de vida del 
servidor público y de su Fami 1 ia, promociones gene
rales, créditos para la adquisición de propiedades, 

(12).- Artículo 14.- Ley Federal de los Trabajado-
res al Servicio del Estado. 
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arrendamiento de habitaciones económicas, préstamos 
hipotecarios, préstamos a corto plazo, jubilación, 
seguro de vejez, seguro de invalidez, seguro por 
causa de muerte, i ndemn i zac i ón g I oba 1 . 

Tienen además una ventaja al ser inamovi 
bles, ya que por ese s61o hecho, se hacen sujetos 
de crédito, principalmente para el mismo Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado
res al Servicio del Estado. Además, el ser inamovi 
bles les da estabilidad en su empleo al no poder 
ser cesados sino mediante as indemn zaciones que 
señala la Ley. Cuentan ademfis, con la ventaja de e~ 
tar sindical zado5 y por lo mismo con la protección 
jurídica que dicha agrupación les "pueda" proporci2 
nar. 

En realidad los trabajadores de base que 
prestan sus servivios al Estado en lo que se reFie
re a estabi 1 idad en sus empleos y prestaciones so-
ciales están muy por encima de todos los demás, ya
que sus plazas no les pueden ser suprimidas a menos 
que se les d~ otro con la misma categoría. Tienen 
derecho a ser ascendidos y acudir a la Comisión Na
cional de EscalaF6n para ser mejorados en sueldo y
categorfa, srn embargo, podemos señalar a grosso mo 
do que las plazas de base de la Federaci6n tienen 
asignado un sueldo muy bajo para el costo de la vi
da actual, ya que estos sueldos y categorías Fueron 
elaborados hace más de 30 años y las retabulaciones 
o reconsideraciones de valuación de las plazas no 
se han 1 levado a cabo en Forma técnica, sino de una 
manera general que no permite apreciar las aptitu-
des de quienes las ocupan. 

Un trabajador de base, 
y ocupar otra plaza aunque no 

puede pedir 1 icencia
sea de la misma cate-
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goría, mejorando en sueldo. 

En consecuencia, los trabaJadores del Estado 
que reciben una constancia de nombramiento con la 
categoría de base, se pueden comparar, en cuanto a
la tutela jurídica de los que nos habla la Ley Fed~ 
ra 1 de 1 Trabajo. 

No obstante, los contratos por tiempo inderL 
nido se dan en az6car al trabajo que desempefia el 
empleado, que se considera de una duración índerínL 
da o que existe por parte del patrón la necesidad 
del servicio en Forma permanente y por parte del 
trabajador, su voluntad de prestarlo a cambio de 
una remuneración. 

Las constancias de nombramiento que se dan a 
los empleados con el carácter de base, no obedecen
ª la duración del servicio sino que más bien a una
Partída Presupuestal, y así tenemos que son emplea
dos de base, aquel los que su sueldos o remuneracio
nes están considerados dentro de la Partida Presu-
puestal No. 1107 del Presupuesto General de Egresos 
de la Federación. 
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3.- EMPLEADOS DE CONFIANZA 

La Nueva Ley Federal del Trabajo en su expo
sición de motivos nos diece que: "El concepto de 
trabajadores de coFianza tiene una gran importancia 
para la administración de las empresas; por esta r~ 
z6n y considerando la imprecisión que existe en la
legislaci6n vigente, se anal izar~n los dos sistemas 
que han sido propuestos por la doctrina: Consisten
te el primero en el señalamiento de los trabajado-
res de confianza típicos, colocando una fracci6n f~ 
nal en la enumeración que se hiciere, que permitie
ra considerar como trabajadores de confianza a los
que tuvieren características semejantes a las de 
los contemplado5 en el precepto respectivo" (13). 

Al respecto el Artículo 9° de la citada Ley
nos dice: "La categoría del trabajador de confianza 
depende de la naturaleza de las funciones desempeñ~ 
das y no de la designación que se le dé al puesto. 

Son funciones de conFianza las de dirección, 
inspección, vigilancia y Fiscalización, cuando ten
gan carácter general y las que se relacionen con 
trabajos personales del patrón dentro de la empresa 
o establecimiento". 

Por otra parte, comentando este Artículo, el 
maestro Trueba Urbina nos dice: (14) "La categoría
de trabajadores de confianza es objeto de reglamen
tación especial. 

(13).- Nueva Ley Feder~I del Trabajo.- Página 564 
6° PárraFo. Exposición de Motivos. 

(14).- Nueva Ley Federal 
rrúa 1970, página 

del 
21. 

Trabajo.- Edición Po--
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A la naturaleza de los trabajadores de con-
fianza debe hacerse esta clasiFicaci6n: 

1.- Altos empleados: Gerentes, Directores, 
Administradores y Representantes; y 2°.- Los propi~ 
mente hablando trabajadores de confianza, en raz6n
de sus Funciones. Esto es, para que tengan este ca
rácter se requiere que ejerzan actividades genera-
les de dirección, inspección, vigilancia y fiscali
zación dentro de la empresa o establecimiento; de 
manera que no debe confundirse, por ejemplo, la v1-
gi lancia de la empresa con la vigilancia de la por
teria o de cualquier departamento o sector de la em 
presa en particular, en cuyos casos no son trabaja
dores de confianza los que prestan estos servicios~ 
( 15) "En genera 1, nos di ce e 1 maestro Trueba Urb i na 
en su Nuevo Derecho del Trabajo, son trabajadores 
de co1d'"ian=a todos los que real izan funciones de dj_ 
recci6n, inspección, vigilancia y Fiscalización con 
carácter general y que por lo mismo comprenden a t~ 

dos las Funciones de la empresa, establecimiento o
negocio, ya que el ejercicio de las mismas activid.2_ 
des en Forma especfFica o concreta, en el taller, 
en la Fábrica, en departamentos u oficinas, no le 
dan a tales funciones el car~cter de confianza, se
gún ~~ desprende del Artículo 9° de la Ley, a no 
ser que se trate de trabajadores que real izan trab,2_ 
jos personales o íntimos del patr6n". 

Nos sigue diciendo el maestro Trueba Urbina: 
"En consecuencia, las condiciones de trabajo y las
normas de reglamentación especial en ningún caso 
privan a los trabajadores de confianza de los dere-

(15).- Trueba Urbina, Obra citada página 320. 
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chos que en su favor concede la Ley". 

Además, el Artículo 182 de la Nueva Ley Fed~ 
ral del Trabajo nos dice: (16) "Las c6ndicrones de
trabajo de los trabajadores de confianza serán pro
porcionadas a la naturaleza e importancia de los 
servicios que presten y no podrán ser inferi6res a
las que rijan para trabajos semejantes dentro de la 
empresa o establecimiento". 

Asimismo el Artículo 183 de la Ley que veni 
mos comentando nos dice que: "Los trabajadores de 
confian=a no podrán Formar parte de los sindicatos
de los demás trabajadores, nr serán tomados en con
s i derac i 6n en los recuentos que se eFectúen para de 
terminar la mayoría en los casos de huelga, nr po-
drán ser representantes de los trabajadores en los
organi smos que se integran de conFormidad con las 
disposiciones de esta Ley". 

Comentando dicho artículo, nos dice el maes
tro Trueba Urbina "Los trabajadores de confianza 
por la naturaleza de sus labores, están plenamente
identi Ficados con el patr6n u no pueden tener la 
conciencia revolucionaria de la clase obrera. Es 
por el lo que este precepto ha venido a di lucir una
vieja controversia en el sentido de que s1 los tra
bajadores de conFianza deben o no recontar en los 
movimientos de huelga. Si bien es cierto que los 
trabajadores de conFianza no pueden recontar en los 
movimientos de nuelga de los demás trabajadores, n1 
ser representantes de éstos en los organismos labo
rales, n1 formar parte de los sindicatos de aqué~ 

(16).- Nueva Ley Federal del Trabajo.- página 96, 
edici6n 1970. 
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1 los, ESTO NO QUIERE DECIR QUE LOS TRABAJADORES DE
CONFIANZA NO PUEDAN CONSTITUIR SUS PROPIOS SINDICA
TOS". (17) 

En la ~urisprudencia de la Suprema Corte en
su informe de Labores 1917 1965, Cuarta Sala Labo-
ral, en su página 76, nos dice quienes tienen el c~ 
rácter de empleados de conFianza: "Si para dar por
termi nado un contrato de trabajo, alega el patrono
haber perdido 1 a conF i unza que tenía en e 1 traba.ia
dor, de acuerdo con lo preceptado en la Fracci6n X
del Artículo 126 de la Ley Federal del Trabajo, de
be tener en consideración que sr dicho trabajador 
desempe~a, en unu casa comercial, actividades muy -
distintas de aquel las a que se reFiere tal precepto 
1ega1 , no debe ser~ considerado di cho tr~•baj ador co
mo empleados de conFianza, toda vez que esta clase
de emp 1 eados son 1 os que intervienen e•1 1 a di rec-
c i 6n y vigilancia de una negociación que, en c1e~ 
to modo, substituyen al patrono en algunas de las 
funciones propias de éste" (18). 

El Artículo 5° de la Ley Federal de los 
bajadores al Servicio del Estado, nos enumera 
nes son empleados de confianza al servicio de 
poderes de la Uni6n. 

Tra
qu i e
los 

(17).- Nueva Ley Federal del Trabajo.- Página 97, 
año de 1970. 

(18).- Jurisprudencia de 
de Labores.- 1917 
ra 1 . - Página 76. 

la Suprema Corte.- Informe 
19~5-- Cuarta Sala Labo-
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4.- EMPLEADOS A LA LISTA DE RAYA. 

La contrataci6n del personal temporal. En 
las Dependencias de los Poderes de la Uni6n, se en
cuentra prevista en las siguientes disposiciones I~ 

gales: Artículo 12 de la Le~ Estatutaria, que habla 
de dos tipos de trabajadores al servicio del Esta-
do; 1 os que prestan sus serv i e i os en virtud de nom
bramiento expedido por el Funcionario Facultado pa
ra extenderlo, y los trabajadores temporales para 
obra determinada o por tiempo Fijo, que son los que 
están inclufdos en la 1 ista de raya correspondiente 
a las labores temporales. 

Por su parte, la Fracción 111 del artículo 
15, del precepto legal nvocado, establece que los
nombramientos deben contener su carácter por el 
cual son exp~didos que pueden ser por tiempo Fijo u 
obra determ i noda, y e 1 numera 1 46, f"racc i ón 1 1 de 
la misma Ley, espcciFica que el nombramiento o de-
signación de un trabajador puede dejar de surtir 
efectos sin responsabi 1 idad para los titulares de 
las Dependencias, por la conclusión del término o 
de la obra que originó su expedición. 

2) Ley Federal del Trabajo (criterio sobre el trab~ 
jo temporal) 

Esta ley, en su artículo 35, contempla la 
existencia de dos clases de relaciones de trabajo 
que pueden ser para obra o tiempo determinado, o 
por tiempo indeterminado, y agrega que a falta de 
estipulación expresa, la relación de trabajo será 
considerada por tiempo indeterminado, y por su par
te el artículo 36 ordena, que la contratación para
una obra determinada, solo es posible cuando así lo 
exija su naturaleza, y el artículo 37, señala que 
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la naturaleza del 
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es facti
trabajo 

Este ordenamiento legal en su numeral 39, e~ 

tablece un criterio juridico que se ha venido sus-
tentando como esencial en la contrataci6n temporal, 
que consiste, en que s1 una vez que haya concluído
el término pactado en a contratación subsiste la 
materia de 1 rr-abajo, 1 a re 1 ac i 6n de traba.io quedará 
prorrogada p0r todo el tiempo que perdure esa c1r-
cunstancia, quedando obligado el patrón, en caso de 
una demanda 1~1l:.ora1 , no so 1 amente a probar que ha 
concluido el contrato tempora a tiempo Fijo, sino
que tambi6n deber~ probar que la materia de trabajo 
ha dejado de existir. 

L.:i H. Suprcm.:i Corte de Justicia de la Na
ción, determin~ que como la legislaci6n burocrática 
es omisa respecto de nombramientos por tiempo Fijo, 
cuando Fenecido el t6rmino pactado, subsiste lama
teria del trahajo, en estos c.:isos procede ap icar 
supletoriamcnte el articulo 39 de la Ley Laboral, 
que complement.:in el artículo 12 de lu Ley Estatuta-
ria 
tos 

y, 
del 

en consecuencia deben prorrogarse los efec-
nombramiento por todo el tiempo que perdu--

ren las circunstunc1as rncncionad.:is. 

Es necesario considerar que en los juicios 
que plantean los t-rab<Jjadores ternpor.:iles en contra
de la Secretaria, además de probarse en el juicio 
que e 1 trabaj .:i.Jor- Fue contr.:it.:ido por una re 1aci6n 
temporal p.:ira tiempo rijo u obra determinada, y de
que cobraba con c.:ir~Jº a 1 as 1 i stas de r.:iya de 1 os 
trabajadores tcrnpor.:.iles, es necesario también por-
bar que cune 1 uyó 1.:i rnatcr i a de 1 trubajo, o 1 as cau-
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sas que originaron la contrataci6n, 
plenamente la causal prevista en el 
fracción 11 del Estatuto. 

para que 
artículo 

opere-
46 

Bajas del personal. 

El artículo 46 Estatutario establece las cau 
sales por las cuales pueden dejar de surtir efectos 
los nombramientos del personal, sin responsabilidad 
para las Dependencias. 

a) 
b) 
e) 

d) 

Renuncia. 
Abandono de empleo. 
Por conclusi6n del término 
nante de la designación. 
Por incapacidad permanente 
ca o mental, que le impida 
labores. 

1.- Renuncia. 

o de la obra determi-

del trabajador, físi
el desempeño de sus 

En caso de renuncia del trabajador temporal, 
deberá procurarse que ésta no tenga una Fecha ante
rior a la de la separación de su empleo, y que en 
la fecha señalada para que surta erectos, quede se
parado el empleado, pagándole los derechos y prest~ 

ciones derivados de su contratación hasta la fecha
en que dej6 el empleo, y en cuanto al texto, deberá 
razonarse, es decir, debe contener una motivación 
del propio trabajador. 

11 Abandono de empleo. 

El caso clásico de 
previsto en los artículos 
to, en relaci6n con el 23 
les de trabajo, siendo el 

abandono de empleo, está-
46, Fracción 1 del Estat~ 
de las condiciones gener~ 
elemento primordial para-
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generar el abandono, la Falta .injustiFicada del em
pleado a su trabajo durante 5 días laborales conse
cutivos. Además de la Falta repetida, deberá hacer
se constar el daño causado, ya que necesariamente-
un trabajador por humilde que sea, al Faltar más de 
5 dfas ocasiona daños a la Secretaria, haciendo 
constar en e acta, 1 a Fa 1 ta de 1 registro de su 
as 1 stenc i a. 

Como la causal de abandono de empleo or1gi 
na 1 1 a baja aut:omát i ca de 1 trabajador debe tenerse
cu i dado a 1 1 ev.:intar e 1 acta correspondiente que 1 a
ausenc 1 a de ~ste, no haya sido por una causa de 
Fuer::a m.:iyor como es un.:i cnfcrrned.:id, en 1 il que no 
solamente es v61 ida a inc.:ipacidad que extiende el
ISSSTE, sino que en algunos casos tambi6n tiene va
lide: 1 as que otorgan i nst i tuc iones púb 1 i cas como 
el Hospital Civi 1, Hospital Rub~n Leñero (Cruz Ver
de) Cru= Roja, teniendo cuidado de seguir el Forma
to que se proporcionará para tal efecto. 

Tampoco es causa de abandono de emp 1 eo, 1 a
pr si6n preventiva del trabajador o el arresto am-
puesto por autoridades administrativas, en estos ca 
sos procede únicamente lu suspensión temporal de 
los efectos del nombramiento. 

Tambi~n debe considerarse como abandono de 
empleo, el abandono de labores técnicas, relativas
al Funcionamiento de maquinaria o equipo, o a la 
atención de personas que pong0 en peligro esos bie
nes, o que cause la suspensión o deFiciencia de un
servicio, o que ponga en peligro la salud o la vida 
de las p~-.-sonas. En estos casos el elemento genera
dor de la causal, es e daño. El ejemplo que se usa 
es el de un trabajador encargado de una caldera de
vapor, que por cualquier motivo abandona el serv1--
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como conse 
de la mis-

Para el caso de la terminaci6n de las obras
para las cuales fueron incorporados al servicio los 
trabajadores temporales, no ofrece problema ya que
es el caso ideal de la conclusi6n de la materia del 
trabajo. Es conveniente, como antes se dijo, que la 
terminaci6n de la obra ocincida con la Fecha pacta
da en la relaci6n de empleo. 

IV.- Incapacidad Física. 

La incapacidad puede ser provocada o bien 
por una enfermedad no profesional, o bi6n por una 
enfermedad o riesgo proFesiona!. Cuando el trabaja
dor quede incapacitado parcialmente por alguna de 
las causas se~aladas, independientemente de que se
turne al ISSSTE la documentación respectiva para 
que se cubra al trabajador las prestaciones económi 
casa que tiene derecho, deber5 de cumplirse con lo 
que disponen las Corldiciones Generales de Trabajo y 
la Ley de la materia, procurando ocuparlo en labo-
res que estén de acuerdo con la situaci6n Física r~ 
sultante del riesgo sufrido. 

Los casos contemplados en estas Fracciones 
son importantes porque no se requiere de la resolu
ción previa del Tribunal Federal de Conci 1 iaci6n y
Arbitraje, para que cause baja el trabajador; en 
las demás Fracciones contempladas el numeral ante-
rior, si es necesaria la previa autorización del 
mencionado Tribunal. 
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5.- CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 

Es el instrumento jurídico por medio del 
cual la relaci6n obrero-patronal, queda constituída 
en cuanto a diversas prestaciones no estipuladas en 
la Ley; no obstante lo anterior, el Artículo 386 de 
la Ley Federal del Trabajo, nos deFine al percep
tu~r: 

ARTICULO 386.- "Contrato Colectivo de Traba
jo, es el convenio celebrado entre uno o varios sin 
dicatos de trabajadores y uno o varios patrones, o
uno o varios sindicatos de patrones, con objeto de
establecer las condiciones seg6n los cuales debe 
prestarse el trabajo en una o más empresas o esta-~ 

blecimientos". 

mos 
los 
tas 

Analizando la anterior deFinici6n, encontra
la problemática jurídica de los trabajadores de 
Sistemas de Agua Potable; administrados por Jun 
Federales de Aguas. 

Las relaciones laborales, de los trabajado-
res de las Juntas, se rigen por la Ley Federal del
Trabajo, seg6n se desprende del inciso "H" del De-
creto Presidencial publicado en el Diario Oficial 
el 28 de noviembre de 1964, por el Reglamento de 
las Juntas Federales de Agua Potable; "este 1ncons
titu~ional", por su Contratos colectivos de trabajo 
y por m~s disposiciones diversas; caso este en ver
dad suigéneris, ya que los trabajadores de las Adml 
nistraciones Directas son consideradas como emplea
dos de la Secretaría de Recursos Hidráulicos y su 
relaci6n de trabajo se rige por la Ley Reglamenta-
ria del Apartado "B" de la Constituci6n Federal, 
así como por las Condiciones Generales de Trabajo 
de la n11sma Secretaría. 
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Lo anterior, ha dado origen a que los traba
jadores de las Juntas luchen para que se les reco-
no:can los mismos derechos y prestaciones que tie-
nen los de las Administraciones Directas, lo cual 
consideramos de verdadera justicia, por razón de 
que ambos grupos de trabajadores prestan servicios
homog~neos, bajo el mismo acto de serv1c10 pGblico. 

Pregunta: Oueda Flagranternente nugatorio el Artícu-
lo 117 de la Ley Federal del Trabajo, en-
perjuicio de los trabajadores de una Jun-
ta Federal de Agua Potable, a 1 no recibir 
reparto de utilidades? 

Respuesta: No, dicho Artículo no queda nugatorio, 
sino resulta una burla incal iricable a la 
dignidad humana y es bejatorio de los ~ 

principios establecidos en el Artículo 3º 
de la Ley Federal del Trabajo. 

De la mayeútica en cuestión, se advierte que 
los organiámos que no son administraciones directas 
(ni tampoco los que son), no quedan comprendidos en 
las excepciones prescritas por la Fracción V del A~ 
tículo 126 de la Ley en estudio; ya que una Junta 
Federal de Agua Potable, no tiene el carácter de o~ 
ganismos descentra! izado en virtud de que dichos or 
ganismos, no se crean por Ley del Congreso de la -
Unión, n1 tampoco por decreto del Ejecutivo Federal 
como lo preceptúa el Artículo 2° de la Ley para el
Control por parte del Gobierno Federal de los Orga
nismos Descentra! izados y empresas de participación 
estatal, sino que una Junta Federal de Agua Potable 
se crea como ya quedo explicado anteriormente en el 
Capítulo 1 Numeral 5 de este trabajo. 



CAPITULO IV~- LEGISLACION LABORAL QUE SE APLICA A 
LOS TRABAJADORES DE LOS SISTEMAS DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO. 

1.- EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL 
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f Nos dice el maestro Trueba Urbina que: (19)-
"En el proceso de Formaci6n y en las normas de der~ 
cho mexicano del trabajo y de la previsi6n social 
tiene su origen la teoría integral, asf como en la
identiFicación y Fusión del derecho social en el A~ 

tfculo 123 de la Constituc·ión de 1917, por lo que 
sus normas no sólo son proteccionistas sino re1v1n
dicatorias de los trabajadores, en el campo de la 
producción económica y en la vida misma, en razón 
de su carácter clasista. Nacieron simultáneamente 
en la Ley Fundamental el derecho social también na
ce con el derecho agrclrio en el Artfculo 27, de don 
de resulta la grandiosidad del derecho social como
norma genérica de las demás disciplinas, especies 
del mismo en la Carta Magna". 

Nos s19ue diciendo el maestro Trueba Urbina, 
en su obra citada, que, en la interpretaci6n econ6-
m1ca de la historia del Artfculo 123, la Teorfa In
tegral encuentra la naturaleza social del derecho 
del trabajo en el campo de la producción económica
y en toda prestación de servicios, asf como su FinE 
1 idad r~invidicatoria, todo lo cual se advierte en
la dialéctica de los constituyentes de Quer&taro, 
creadores de la Primera Carta de Trabajo en el mun
do. A partir de esta carta nace el derecho Mexicano 
del Trabajo y proyecta su luz en todos los contine~ 
tes". 

(19). Trueba Urbina, Obra Citada.- Página 205. 
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En otra parte, del objeto de la teoría nte
gral nos dice el maestro Trueba Urbina: "Oue la te~ 
rfa integral explica la teoría del Derecho del Tra
bajo para sus eFectos dinámicos como parte del Der2 
cho Social y por consiguiente como un orden jurídi 
co digniFicador, protector y reinvidicador de los 
que viven de sus esFuerzos manuales e intelectua
les, para alcanzar el bien de la comunidad obrera, 
la seguridad colectiva y la justicia social que 
tiende a social izar los bienes de la producción". 
En la explicación de la teoría integral del Derecho 
del Trabajo que nos dice el maestro Trueba Urbina,
en el punto 3º de su resumen, en la Nueva Ley Fede
ral del Trabajo, nos dice: "El derecho Mexicano del 
Trabajo contiene normas no sólo proteccionista de 
los trabajadores, sino reinvidicatorias, que tienen 
por objeto que 6stos recuperen la plusvalía con los 
bienes de la producción que proviene del régimen de 
explotación capitalista". 

11 L u te o r í a 1 n te gr a 1 es , pu e s, Fu e r za i m pu 1 s .Q. 

ra de la más a ta expresión jurídica revolucionaria 
de la dinámica social del Artículo 123 de la Const~ 
tuci6n de 1917, en el presente y en el Futuro. Está 
Fortalecida por la ciencia y la filosofía que sed~ 
senvuelven en la vida misma en cuya integración de-
b i enestar socia 1 1 os grupos humanos déb i 1 es pugnan-
por alcanzar la socialización de a propia vida y 

de las cosas que se uti 1 izan para el progreso so
cial, dentiFicándose así con la clase obrera". 

La Teoría Integral tiene como Finalidad la 
protección 
que, cabe 
do B) de 
tegridad 

de los trabajadores del Estado, por lo 
mencionar que el Artículo 123 del Aparta

nuestra Constitución no se aplica en su i~ 

a todos los trabajadores del Estado, ya 
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que, existen empleados que no gozan de la tutela ju 
rídica del Derecho Burocrático. 
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2.- ANALISIS DEL APARTADO -A" 

El Artículo 123 de nuestra Constitución PolL 
tica, regula las relaciones de trabajo de los obre
r6s, así como tambi6n de los trabajadores al servi
cio del Estado, los primeros de el los en el Aparta
do A) y a los segundos en el Apartado 8). 

-En la memorable sesión del 23 de enero de 
1917, nos maniFiesta el Dr. Trueba Urbina, (20) se
discuti6 y aprobó por la Asamblea Legislativa de 
Querétaro, el texto del Artículo 123 por 173 ciuda
danos Diputados Constituyentes, como parte integra~ 
te de la Constitución Social, bajo el rubro DEL TRA 
BAJO Y DE LA PREVISION SOCIAL, que origina el Esta
do de Derecho Social con garantías sociales para 
los trabajadores, Frente a la Constitución Política 
con otro capftulo Formado con las garantías indivi
duales y la organización de los poderes públicos, 
legislativo, Ejecutivo y Judicial, que integran el-
moderno Estado Político. 

El dictamen que motivó la creación del Artí
culo 123, es la recopi !ación de las aspiraciones de 
un pueblo, muy particularmente de los trabajadores
desamparados y que se habían lanzado a la revolu- -
ci6n a Fin de conseguir mejores prestaciones socia
les. 

ge 
tro 

"Fué así como nació este Articulo que prote
no sólo el trabajo económico, nos dice el maes-

Trueba Urbina (21) el que se real iza en el cam-

(20).- Trueba Urbina Alberto.
Trabajo.- Pág. 104, la. 

Nuevo Derecho 
Edición. 

del 

(21).- Trueba Urbina Alberto.
Trabajo.- Pág. 108, la. 

Nuevo Derecho 
Edición. 

del 
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po de la producción económica, sino el trabajo en 
general, el de los empleados comerciales, artesa
nos, domés~icos, médicos, abogados, artistas, depo~ 
tistas, técnicos, etc., la grandiosidad del Derecho 
Mexicano del Trabajo, nos sigue diciendo el maes
tro, radica precisamente en que protege por igual a 
todos los que presten un servicio a otro vrven de 
su trabajo; consigna derechos sociales para la rern 
vidicación de a clase trabajadora que al ser eJer
cidos por ésta no solo transFormarán las estructu-
ras económicas soci~I izando los bienes de la produ~ 
ción, sino impondrán las bases para hacer extensi-
vas la seguridad social a todos los hombres, al am
paro del humanismo proletario que se deriva del men 
cionado precepto social". 
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3.- ANALISIS DEL APARTADO -s" 
Los trabajadores al Servicio del Estado, no

quedaron inclufdos dentro del Artículo 123, sufrie~ 

do con el lo una marginaci6n jurídica por no haber 
estado comprendidos dentro del derecho del trabajo, 
por estar concebidos como parte del Estado y que ·~ 
clusive se ubicaban dentro del campo del derecho c~ 
V j l. 

-A partir del nacimiento del Artículo 123 en 
que se crearon derechos en Favor de los empleados· -
tanto privados como al servicio del Estado, nos di
ce el maestro Trueba Urbina, (22) estas teorías fue 
ron recogidas por las leyes locales del trabajo, si 
más que a partir de la Ley Federal del Trabajo de 
1931 EQUIVOCADAMENTE se volvió a considerar la teo
ría del empleo como parte del Derecho Administrati
vo; sin embar90, el Artículo 2° de la mencionada 
Ley, Fué modiFicado por el Estatuto de los Trabaja
dores al Servicio de los Poderes de la Unión, pro-
mulgado el 27 de noviembre de 1938 por el Presiden
te de la Rep6bl ica, General L5zaro Cárdenas, y pu-
bl icado en el Diario Oficial del 5 de diciembre del 
mismo año 

Posteriormente, 
los mismos principios 
empleado de confianza, 

en el año de 1941 se siguen
ª excepción del concepto de 

cuya nómina Fué aumentada. 

La lucha poi ítica de los burócratas origin6-
que este Estatuto se elevara en lo esencial a la c~ 
tegoría de norma escrita en la Constituci6n, por lo 

(22).- Trueba Urbina Alberto.
Trabajo.- Pág. 175, la. 

Nuevo Derecho 
Edición. 

del 
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que el Artrculo 123, por reForma constitucional del 
21 de octubre de 1960, publicado en el Diario OFi-
cial del 5 de diciembre del mismo aRo, quedó inte-
grado por dos apartados (23). El apartado A) para 
los trabajadores y el Apartado 8) para los servido
res del Estado. Más tarde, el Estatuto de los TrabA 
jadores del Estado pasó a ser Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, publ ic~ndose 
en el Diario OFicial de 28 de diciembre de 1963, si 
guiendo los mismos 1 ineamientos en su técnica legi~ 

lativa. 

A partir de esta Ley, se desprende que el em 
picado público o burócrata estd sujeto a diFerentes 
prestaciones juridicas que el empleado privado. Es
ta diFerencia es muy supcrFicial, porque en lo ese~ 
cial, en lo eminentemente protector, son de un con
tenido semejante y en donde radican las d;Ferencias 
es en las Leyes reglamentarias de cada uno de los 
Apartados del citado Artículo 123 Constitucional. 

(23).- Trueba Urbina Alberto.
Trabajo.- Pág. 177, la. 

Nuevo Derecho del 
Edición. 
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CONCLUS O N E S. 

Los convenios de cooperación que la Se-
cretaría celebra con los Gobiernos de los Estados y 
los Municipios respectivos, deben en observancia a
lo dispuesto por la Fracción V del Artículo 36 de 
la Ley Federal de Aguas, citar lo dispuesto por el
Artículo lo. de la Ley de los Trabajadores al Serví 
c10 del Estado, toda vez que en las Cláusulas del 
Convenio, se omite mencionar la relación jurídica,
por lo que se regirán los trabajadores de las Jun-
tas Federales de Agua Potable que administran los 
Sistemas construídos por la Secretaría. Es así, que 
se advierte el sentido detractor que se le dá al 
Apartado B del Artículo 123 Constitucional, en per
juicio de los trabajadores. 

la
E~ 

11.- Considerando que, son personas morales
la Nación, los Estados, los Municipios, desde el 
punto de vista jurídico por lo que resulta que, 
Secretaría de Recursos Hidráulicos, así como los 
tados y M~nicipios que celebran tale~ convenios, 
son personas morales, cuyas actividades corresponde 
al sector público y las Juntas Federales de Agua Po 
table, creadas de acuerdo con las Facultades otorgE 
das a la Secretaría de Recursos Hidráulicos, en los 
Artículos 34 y 36 de la Ley Federal de Aguas, en r~ 
laci6n con lo que disponía la Ley Federal de lnge-
niería Sanitaria, ya derogada. Dando origen sin lu
gar a duda a entender que el régimen de la relación 
laboral que debe existir entre los trabajadores de
un sistema de agua potable administrado por una Ju~ 

ta Federal, es el establecido en la Ley Federal de
los Trabajadores al Servicio del Estado y no por la 
Ley Federal del Trabajo, ya que la Junta es un 6rgE 
no administrador de los servicios que el sector pú-



bl ico debe prestar 
Federal, Estatal o 

al pueblo, 
Municipal. 

1 lámese 
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este Gobierno 

111.- El Artículo 34 de la Ley Federal de 
Aguas dice: -Los sistemas construídos total o par-
cialrnente con Fondos, aval o garantía del Gobierno
Federal, serán administrados por la Secretaría di-
rectamente o en la Forma que ésta determine en cada 
caso, entregándose a los Ayuntamientos cuando el Go 
bierno Federal haya recuperado las inversiones que
tengan este carácter, o se hayan extinguido lasco
rrespondientes obligaciones avaladas o garantiza
das-. 

a).- Pues bien, s1 la Secretaría lo admini~
tra directamente, los tr~~ajadores del Sistema que
dan sujeto al régimen laboral de la Ley Federal de
los Trabajadores al Servicio del Estado, por dispo
sición expresa del Artículo lo. de dicha Ley. 

b).- Si lo administra a través de una Junta
Federal, los trabajadores del Sistema quedan suje-
tos al régimen de la Ley de los Trabajadores al Se~ 

vicio del Estado, por disposición expresa del Artí
culo lo. del mismo ordenamiento legal, independien
temente de que el Reglamento de Juntas Federales de 
Agua Potable, expresa que la Ley aplicable a los 
trabajadores de las Juntas, ser~ la Ley Federal del 
Trabajo, pero dicho Reglamento es inaplicable e in
constitucional, en virtud de no estar Firmado por 
el C. Titular de la S.R.H. n1 por el Presidente de
la República; careciendo por el lo de validez por no 
reunir los elementos esenciales del acto jurídico. 

c).- Si el Gobierno Federal 1 lega a recupe-
rar la inversión Federal o se extinguen las corres
pondientes obligaciones avaladas o garantizadas por 
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el mismo, entonces la Secretaría tendrá que entre-
gar el sistema y la administraci6n del mismo a los
representantes del Ayuntamiento; y por lo que, sin
perjuicio de lo dispuesto por el Artículo 41 de la
Ley Federal del Trabajo, los trabajadores del sist~ 

ma se deben encontrar en su relación laboral, su.ie
tos al réqimen de la Ley de los Trabajadores al Ser 
vicio del Estado, con ndependencia de lo dispuesto 
por el Artículo 746 de la Ley Federal del Trabajo. 

IV.- Debemos entender que los elementos int~ 

grantes del Estado entre otros son: Gobierno, pue-
blo y territorio y en lo concerniente al primero, 
las normas que lo rigen cuando este actúa con tal 
carácter, serán de derecho públ 1co, ya sea que lo 
haga a nivel Federal, estatal o municipal y por lo
mismo, no puede substraerse a la observancia de las 
leyes que regulan las atribuciones y actividades 
del sector público y concretamente, menos puede con 
travenir lo dispuesto por la Fracci6n X del Artícu
lo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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